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RESUMEN 

El gobierno panameño desde la creación del registro abierto de naves 
mediante la Ley No. 8 de 1925 ha dingido sus esfuerzos al desarrollo de la flota 
mercante dedicada al servicio internacional, impulsando la ratificación de distintos 
Convenios Internacionales que en matena marítima han desarrollado organismos 
internacionales tales como la Organización Marítima Internacional (0.M.1.) la cual 
es un organismo de las Naciones Unidas. La mayoría de estos convenios tratan 
sobre temas que incluyen en sus enmiendas los avances en la tecnología actual, la 
experiencia ganada mediante los estudios e investigaciones de siniestros y 
acontecimientos marítimos que han creado un gran impacto en la comunidad 
marítima internacional, la práctica y costumbres internacionales sobre las 
condiciones de trabajo y alojamiento a bordo, la seguridad de la vida humana en el 
mar, límites máximos y condiciones de carga, normas de formación, titulación y 
guardia de la gente de mar, reglas sobre la navegación, y las normas para prevenir 
la contaminación del medio ambiente manno por sustancias provenientes de los 
buques. Desde 1925 a la fecha se han creado muy pocos reglamentos de seguridad 
dirigido a las naves dedicadas al servicio en las aguas jurisdiccionales panameñas. 
Estos reglamentos han sido aprobados mediante Decretos Ejecutivos y por medio 
de Resoluciones de la Dirección General Consular y de Naves (hoy en día 
Autondad Marítima de Panamá). El pnncipal de estos Reglamentos fue aprobado 
mediante el Decreto No. 61 del 23 de octubre de 1978 el cual es bastante vago al 
tratar los requisitos aplicables a los barcos y hoy día ha quedado algo obsoleto 
pues no ha sido objeto de revisiones o actualizaciones pese a que se han dado 
casos de serios siniestros marítimos con la consecuente pérdida de vidas humanas. 
Un gran número de las naves dedicadas a la navegación exclusivamente en las 
aguas jurisdiccionales panameñas son de una construcción pnmitiva y algunas 
llevan una gran cantidad de pasajeros que en muchas ocasiones sobrepasan las cien 
(100) personas, sin contar con las facilidades adecuadas para llevar cómodamente 
a estas personas ni contar con los dispositivos de segundad adecuados para bnndar 
un nivel de segundad aceptable, y pueden representar un serio peligro a las vidas 
de estas personas en caso de suceder un percance o siniestro marítimo. 
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S UMMARY 

The Panamanian goverment frorn the creation of the Open Registry of 
Ships through the Law # 8 of 1925 has dtrected its efforts to the development of 
the Merchant fleet devoted to the International service, promoting the ratification 
of different International Conventions that in mantime matter have developed the 
international organizations such as the International Maritime Organization 
(0.M.I.), the one which is an organization of the United Nations. Most of these 
Conventions try on topics that include in their amendments the advances in the 
current technology, the experience gained through the studies and investigations of 
casualties and mantime events that have created a great Impact in the International 
mantime community, practice and intemational customs on the conditions of 
work and accornodation on board, the safety of the human life at sea, maximun 
limas and conditions of cargo procedures of traming, certifications and watch 
keeping of the people of sea, mies on the navigation, and the procedures to prevent 
the pollution of the marine environment by substances onginating from the ships. 
From 1925 to date there have been created very few bylaws of safety directed to 
the ships involved in the service in junsdictional Panamanian waters. These 
bylaws have been approved through Executive Decrees and by rneans of 
Resolutions of the Directorate of Consular and Maritime Affairs (Panama 
Maritime Authonty) The pnncipal of these bylaws was approved through Decree 
# 61 of the 23th October of 1978, the one which is quite vagant upon trying the 
requiments applicable to the ships and today has remained somehodo obsolete 
since it has not been object of reviews or updates in spite that there have been 
gtven cases of maritime casualties with the consequent loss of human l'yes. A 
great number of the ships devoted to the navigation exclusively in the 
jurisdietional Panamanian waters are of a pnmmve construcction and some carry a 
number of passengers that in many occasions surpass the hundred (100) persons, 
whitout counting with the facilities adapted to carry comfortably these persons 
neither count with the safety devices to offer an acceptable level of safety, and 
they can represent a senous danger to the lives of these persons in the event of a 
misfortune happening or mantime casualty. 



INTRODUCCION 

La administración de la Manna Mercante Nacional desde la creación del 

registro abierto de naves mediante la Ley No. 8 de 1925 ha dirigido todos sus 

esfuerzos al desarrollo de la flota mercante dedicada al servicio internacional. La 

Admiiustración ha impulsado la ratificación de distintos Conventos Internacionales 

que en la materia marítima han desarrollado organismos internacionales tales como 

la Organización Internacional del Trabajo (0.I.T ), Organización Consultiva 

Marítima Intergubernamental (0.C.M.I.) que luego se convirtió en la Organización 

Marítima Internacional (O M.I.) la cual es un organismo de las Naciones Unidas. 

Todos estos convenios tratan sobre temas que incluyen en sus enmiendas los avances 

en la tecnología actual, la experiencia ganada mediante los estudios e investigaciones 

de siniestros y acontecimientos marítimos que han creado un gran impacto en la 

comunidad marítima internacional, la práctica y costumbres internacionales sobre las 

condiciones de trabajo y alojamiento a bordo, la seguridad de la vida humana en el 

mar, límites máximos y condiciones de carga, normas de formación, titulación y 

guardia de la gente de mar, reglas sobre la navegación, y las normas para prevenir la 

contaminación del medio ambiente marino por sustancias provenientes de los 

buques. 

Durante este período (1925 a la fecha) se han creado muy pocos reglamentos 

de segundad dirigidos a las naves dedicadas al servicio en las aguas junsdiccionales 

panameñas. Estos reglamentos han sido aprobados mediante Decretos Ejecutivos y 



4 

por medio de Resoluciones de la Dirección General Consular y de Naves (a partIr de 

10 de febrero de este aflo, Dirección de Marina Mercante). El pnncipal de éstos 

Reglamentos fue aprobado mediante ci Decreto No 61 del 23 de octubre de 1979 el 

cual es bastante vago al tratar los requisitos aplicables a los barcos y hoy dia ha 

quedado algo obsoleto pues no ha sido objeto de revisiones o actualizaciones pese a 

que se han dado casos de senos siniestros maritimos con la consecuente pérdida de 

vidas humanas. Un gran nümero de las naves dedicadas a la navegación 

exciusivamente en las aguas junsdiccionales panamenas son de una construcción 

primitiva y algunas Hevan una gran cantidad de pasajeros que en muchas ocasiones 

sobrepasan las cien (100) personas, sin contar con las facilidades adecuadas pam 

Ilevar cómodamente a estas personas ni contar con los dispositivos de seguridad 

adecuados pam bnndar un nivel de seguridad aceptable, y pueden representar un 

seno peligro a las vidas de estas personas en caso de suceder un percance o siniestro 

maritimo. 

Hasta la fecha, la Adrrnnistración MarItima panameña (ahora a cargo de la 

Dirección de Marina Mercante, Autoridad MarItima) y las firmas de abogados 

representantes de las navieras que han influido en las polIticas de la administración 

por medio de la Asociación Panameña de Derecho Maritimo solo han mostrado su 

interés en et ordenamiento de la flota dedicada al servicio internacional ya que esta 

flota aporta al fisco nac1ona y a as firmas de abogados sumas miilonanas las cuales 

se estiman que en forma directa e indirecta pueden superar los den millones de 
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Balboas (B! 100,000,000.00) anuales en concepto de derechos de abanderamiento, 

impuestos anuales, servicios prestados, inspecciones pam emitir certificados técnicos 

y representaciones legaLes, y que en aguna medida subsidia el servicio consular 

panamefio en el extenor ya que estas son Las oficinas encargadas de dar ci trámite 

inicial pam d registro de las naves e hipotecas navales en ci extranjero, expedición y 

exámenes pam la obtención de los ceitficados transitonos de competencia, y otros 

asuntos relacionados con la marina mercante, pam lo cual actiian también como 

agente recaudador de La Administractón y de éstos fondos se deducen los gastos 

aprobados en el presupuesto de operaclón del consulado antes de proceder a enviar 

iransferencias a la Admimstración. 

Prueba del interés en el sector maritimo internacional to podemos observar al 

ver frecuentemente por los distintos medios de prensa (televisivos, radiates y escnta) 

sobre las inversiones multimillonarias que promueve el gobierno y la empresa 

pnvada pam el desarrollo de Panama como un centro marItimo internacional de 

acopio de carga, transbordo de contenedores y servicios a los usuanos del Canal de 

Panama como to es la yenta de combustibles, sumimsiros, rcpamciones, cambio de 

tripulaciones, etc. También La creación de ieyes de incentivos y descuentos a naves 

extranjeras pam que sean registradas en Panama (Ley No.36 del 6 dejulio de 1995). 

La flota dedicada at servicio interior parece haber sido abandonada en este 

sentido, y contrarlo a Los armadores de buques dedicados at comercio intemaciona, 

los arinadores de buques dedicados at servicio interior (cabotaje) han tratado 
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frecuentemente de eludir el cumplimiento de los escasos reglamentos de seguridad 

existentes para ellos, ya que su implementación representa una inversión en equipos 

de seguridad exigidos por los reglamentos en vigor y que deben ser importados 

debido a que por la poca demanda que ellos tienen, no son fabricados en Panamá. 

Además los fletes cobrados por el transporte de carga y pasajeros localmente no se 

compara con los cobrados por naves de servicio internacional dado el bajo volumen 

de carga que es manejado por estos barcos, por lo que su rentabilidad es poca. 

Igualmente sucede con los barcos dedicados a la pesca de distintas especies mannas 

que por lo general representan bajos ingresos para sus propietarios debido al costo de 

operación, mantenimiento, salarios, víveres e insumos comparados con la baja 

capacidad de captura de pesca. La verdadera ganancia en esta actividad es para las 

plantas procesadoras de productos marítimos que comercializan estos productos con 

clientes en el exterior. 

Nos ha motivado realizar esta investigación el bienestar y la segundad de 

todas aquellas personas que dependen de los ingresos generados por su trabajo en el 

sector marítimo, las personas de escasos recursos que por falta de otro medio de 

transporte tienen que movilizarse por la vía marítima a lugares remotos, poniendo en 

nesgo sus vidas cada vez que hacen uso de este medio de transporte, y las personas 

que ven en el mar un modo de esparcimiento para ellos, sus familiares y amistades 

mediante el uso de las embarcaciones deportivas y de placer. 
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REVISION DE LITERATURA 

1.j1e) RiMMA 

Este trabajo de investigación ha sido elaborado consultando toda la 

legislación maritima vigente en Panama, buscando tegislación peffinente al tema que 

nos ocupa, y que no es otra, sino la segundad en las naves que navegan 

exciusivamente en aguas temtonales panameñas. 
rUN1u 	CU,'j Df't) 

La diversidad de fuentes, tanto de ongen nactonal como internacional, 

relativo al tema de la segundad en las naves de servicto internacional, es bastante 

fecunda, no asi, lamentablemente, la legislacián pam las naves de servicio interior. 

En muchos casos se copian los regtarnentos y disposiciones que son dados por 

organismos mternacionales que ngen esta matena como to son la Orgarnzación 

Maritima Internacional, la Organización Internacional del Trabajo, etc. que tratan 

sobre este tema y se adaptan a la idiosincrasia de las naves que navegan 

exclusivamente en las aguas junsdiccionales panameñas. 

El examen y Ia consulta de dichas reglamentaciones, han jugado un papel 

fundamental en la onentación y realización de este trabajo investigativo. 



ASPECTOS MIETODOLOGICOS 

En la realización de este trabajo de lnvestlgación, que es eminentemente 

práctico, por la naturaleza misma del tema, hemos recumdo al uso del método 

deductivo, como premisa básica del análisis de la situación actual de las 

embarcaciones dedicadas a la navegación exclusiva en las aguas jurisdiccionales 

panameñas en cuanto a su segundad en la navegación. 

Nuestro ejercicio investigativo parte de un análisis general de los aspectos 

maritimos nacionales como son: el estudio de la Iegislación vigente que nge a la 

marina nacional (de carga internacional, de cabotaje, pesca y embarcaciones de 

placer), Ilegando a la conclusion que solo to atinente a las naves que se dedican al 

servicio exterior están reglamentadas e insertas en a Iegislación marItima 

intemacional que rige a la mayoria de las marinas mundiales, pero que, 

lamentablemente se ha dejado de [ado o se ha hecho muy poco por aquellas naves 

que se dedican a la navegación exclusiva en las aguas junsdiccionales de Panama, lo 

que nos ha permitido conocer el tema en su configuraciôn más generalizada, pero 

que, al mismo tiempo, hizo posible el Ilegar a conclusiones sobre aspectos 

particulares del mismo. 

Este tema de La seguridad de naves que se dedican a la navegación exclusiva 

en aguas territoriales panamefias no es nuevo, también basamos nuestro examen en 

el método histórico comparando los regimenes de otros paises, como Argentina. 
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RESULTADO V DISCUSION 

CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES DE LA LEGISLACION PARA LAS NAVES 
DEDICADAS A LA NAVEGACION EXCLUSIVA EN LAS AGUAS 

JURISDICCIONALES PANAMENAS 

1. 	DELIMITACION: 

a) Geográfica: 

Este estudio Se limitará a las embarcaciones que se dedican a la navegación 

exciusiva en las aguasjunsdiccionales de la Repüblica de Panama. 

b) Cualitativa: 

El estudio va dingido a las embarcaciones que se dedican a actividades 

comerciales como lo son ci transporte de mercaderias y pasajeros, naves de pesca 

industnal, pesca artesanal y naves de recreo o placer. 

C) 	Histórica: 

Nos Iimtaremos at estudio iniciando desde la crcación de la Marina Mercante 

Nacional en el ano de 1925 hasta Ia fecha 
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I. GENERALIDADES 

La autoridad reguladora de La seguridad marItima en el territorio nacional es 

La Autoridad Maritima de Panama, creath mediante Decreto Ley N° 7 del 10 de 

febrero de 1998 y publicada en La Gaceta Oficial N° 23,484 del 17 de febrero de 

1998, o sea, de muy reciente creación, por to cual en el trabajo de investigación nos 

referiremos a la anterior autoridad marituna: Dirección General Consular y de 

Naves, en Ia cuaf está basada nuestro trabajo. 

La Dirección General Consular y de Naves (Secnaves), una dependencia del 

Ministerio de Hacienda y Tesoro. Fue creada mediante La Ley 2 del 17 de enero de 

1980 y su labor no solo se circumscribe a las diligencias administrativas relacionadas 

con el abanderamiento de naves. la administración global de la Manna Mercante 

constituye su ambito de trabajo En este sentido, el Articulo 2, numerales 5 y 10 de 

la Ley 2 de 17 de enero de 1980 dice: 

ARTICULO 2: (Ordinal Sy 10) 
"La Darección General Consular y de Naves ejercerá las 
siguientesfunciones. 

5. Velar por el estricto cumplimiento de las norinas 
legales de navegabilidad, seguridad, higiene y 
prevención de (a contamlnaclón del medio ambiente 
marino por pane de las naves panameffas donde quiera 
que se encuentren y (as de cualquier nactonalidad que se 
hallen en aguas zerritorales panameffas, asi como el 
desarroio ordenado de la navcgaciôn en estas aguas, y 
sancionar las violaciones o zncurnphmiento de dichas 
normas 
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10. Velar 
MeaPi18-e-Jnspectores_deSegurzdat117frrma-queaF 
eftcto-se--designarán para que todos los buques que 
arnben a aguas jurisdiccionales den adecuado 
cumplimiento a todas las norm as de seguridad, 
prevención de la contaminación del medo marino y a las 
obligaciones fiscales exig:das a los buques . poi-4a 
Rçpübhca4Panama- 

De la misma manera, Secnaves podria delegar 
algunas de susfunciones de conforinidad con la Ley 2 de 
17 de enero de 1980, a saber 

ARTICULO 3: 
"Cuando las necesidades asi lo aconsejen, la Dzrección 
General Consular y de Naves podrá delegar sus 
funciones en los inspectores de Marina Mercante, que al 
efecto se designarán 	Dichos inspectores tendrán 
jurisdicción en la c:rcunscrlpclón territorial que al 
eftcto le señale la Dirección. 

Estos funcionarios conocerán en primera 
instancia de todos los casos comprendidos en el supuesto 
contemplado en el párrafo anterior y sus resoluciones 
serán apeladas ante el Ministerzo de Hacienda y 
Tesoro" 

AR TIC ULO 4: 
"Los inspectores de Seguridad Maritima, en 
representaciOn de la Dirección General Consular y de 
Naves, tendrán a su cargo la lnspecczón de naves 
inscritas en la Marina Mercante Nacional en donde 
quiera que se encuentren, y de las naves de cualquier 
nacionalidad que se encuentren en aguas temtoriales 
panamelias, con el objeto de establecer si las mismas 
han dado cumplimiento a las norm as legales vigentes 
relativas a la seguridad de la vida humana en el mar y 
de la carga, la prevención de la con tamznacidn del 
medio ambiente marInmo, y las relativas a la idoneidad 
y dolación minima de los trabajadores del mar" 
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1. PLANTEAMILENTO 0 F0RMULACION DEL PROBLEMA 

Nos hemos percatado que existe un problema debido a que surgen una sene 

de preguntas para las cuales debemos encontrar una respuesta adecuada mediante la 

investigación del tema. Estas preguntas podemos formularlas de la siguiente manera: 

1. LCuAles son los reglamentos de segundad existentes para los distintos tipos 

de naves dedicadas a la navegación exciusiva en Las aguas junsdiccionales 

panameflas?. ,Son efectivos estos reglamentos de segundad? 

2. LExisten normas relativas al entrenamiento de los operadores de las 

embarcaciones dedicadas a la navegación en las aguas junsdiccionales 

panameñas, y qué fundamentos se usan para certificar la idoneidad de Los 

operadores de estas embarcaciones 

3. LCuenta la Dirección de Manna Mercante con el personal y los recursos 

adecuados para la implementación de las normas de segundad existentes? 

4. LSe mantiene un registro adecuado de todas las embarcaciones objeto de este 

estudio para su control efectivo? 

5. LD6nde se encuentran operando pnncipalmente las naves objeto de este 

estudio y a qué servicio se dedican, y cuales son las pnncipales rutas 

domésticas y qué peligros pueden representar' 

A las preguntas formuladas en ci presente CapItulo, en el transcurso de 

nuestra investigación hemos podido obtener las respuestas que se detalian a 

continuación: 
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Pregunta No. 1: 

Mediante la revision de literatura, y entrevistas con personal técnico de la 

DirecciOn General de Manna Mercante, hemos podido determinar que existen una 

sene de Regutaciones de Seguridad para los distintos tipos de embarcaciones 

dedicados a la navegacion en aguas junsdiccionales panamenas. Estas regulaciones 

técnicas sobre Ia seguridad marItima son ]as siguientes 

a) 	ResoluciOn No. 603-04-121-ALCN del 5 de abril de 1993. 

Por medio de la cual se establecen los requisitos técnicos para la 

expedición de Certificados de Segundad a todas ]as naves que se 

dedican al transporte y suministro de hidrocarburos a granel, 

exciusivamente dentro de ]as aguas junsdiccionates. ,'( 

Después del análisis detallado de esta Resolución, hemos 

Ilegado a determinar que es efectiva para et propósito para la cual fue 

creada. Nuestra conclusiOn se basa en que al crearse esta Resolución 

se hace referencia a los pnncipales convenios que existen en mateña 

de Segundad Maritima y prevención de la contaminación del medio 

ambiente marino vigentes y que han sido adoptados por la Repábhca 

de Panama: Convemo Internacional sobre la Segundad de Ia Vida 

Humana en el Mar, 1974 (SOLAS 74), Convenio Internacional sobre 

Lmneas de Carga, 1966 (ILL 66), Convento Internacional para. Prevenir 
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los Abordajes, 1972 (COLREGS 72), Convenio Internacional sobre 

las Normas de Formación, Titulación y Guardia de la Gente de Mar, 

1978 (STCW 78), y El Convenio Internacional para la Prevención de 

la Contaminación por Hidrocarburos del medio ambiente manno 1974 

y su Protocolo de 1978 (MARPOL 74/78). Además se ha contemplado 

la aplicación efectiva de los mismos, adaptándolas al tipo de actividad 

realizado por estas naves que se dedican al suministro de 

hidrocarburos y sólo realizan viajes muy cortos, que en la mayoría de 

las ocasiones está limitado a la navegación dentro del límite de los 

recintos portuarios, área de fondeadero a ambas entradas del Canal de 

Panamá (Atlántico y Pacífico) y la Refinería Panamá. Mediante esta 

Resolución se aprueban una serie de exenciones a estos barcos ya que 

la aplicación en pleno de los convenios internacionales ratificados por 

Panamá es en la realidad innecesaria por el tipo de navegación que 

realizan, ya que la mayor parte de los Convenios en mención aplican 

solamente a naves que realizan viajes internacionales, tal y como se 

define en dichos Convenios. 

A continuación citamos la parte resolutiva de la Resolución la 

cual no amerita un análisis mas profundo ya que cumple su cometido: 
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"RESUELVE: 

ARTICULO 1. 	Establecer reqwsztos técncos para 
la e.xpedición de Certificados de Segundad a todas las 
naves que se dedican al transporte y sumznstro de 
hdrocarburos a granel, exclusivamente dentro de las 
aguasjurisdiccionales de la Repüblzca de Panama, que 
por la naturaleza del ser'icio, area de navegaczón y 
porte bruto están excluidas de la regla,nentación 
vigente. 

ARTICULO 2 	Para la expedzczón de los 
Certflcados de Seguridad a estas naves, se conszderará 
las dire ctrices zécnlcas generales contenidas en los 
Con venios Internaconales ratflcados  por la Repüblzca 
de Pana,ná y la legislacón naconal vgente, en matera 
de Seguridad Maritima, Prevenczón de la 
Con taninación del Mar por Hidrocarburos, y 
Ttulacón de la Genie de Mar 

ARTICULO 3. 	Adcwnal a la documentaciOn 
regular, las naves sujelas a esta Resolucgón e 
uzdependientemente de su porte bruto, para poder 
realizar la actzwdad descrita en el ArzIculo I. están 
obligadas a obtener y porlar a bordo los szguientes 
documentos vátidos Certficado de Prevención de la 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, Lbro de 
Registro de Hidrocarburos, pane 1 y pane 2; 
Certificado de Seguridad de Radio, Certijicado de 
Seguridad de Equipo, Certficado de Seguridad de 
Construccón, Certficado de Francobordo, Cerlficado 
de Seguro u otra Garantia Financiera relatvo a la 
responsabilidad civil por dafios causados por la 
contaminación de las aguas del mar por 
Hidrocarburos, Certificado de Tripulaczón Minima, 
todos los Eripulantes con Certificados de cursos de 
Control de Incendos y de Trpu1antes de buque 
pet rolero 

AR TIC ULO 4 	Para la inspecci6n y expediczón 
del Certficado de Prevención de la Contamznac,ón por 
Thdrocarburos se cons derarán las directrces del 
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Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por Buques, MARPOL 73/78, 
especfflcamente el Anexo I 

ARTICULO 5. 	Se prohibe a estas naves cualquier 
tipo de descargas al mar, de conform idad con el 
ArtIculo / de la Ley 21 de 9 dejulio de 1980, por lo que 
no se requiere la instalacidn de dispositivos de 
separación y filtración de aguas oleosas Sin embargo, 
deben disponer de tan ques destinados al 
almacenamiento de los residuos oleosos, los que serán 
descargados afacilidades en tierra 

ARTICULO 6 	Estas naves deben portar en todo 
momento un Libro de Registro de Hidrocarburos de 
conform idad con la Regla 20 del Anexo I del MARPOL 
73/78, donde se harán las anotaciones de forma 
regular, de todas las operaciones de carga y descarga 
de hidrocarburos y residuos oleosos, tncluyendo las 
descargas a facilidades de recepción en tierra Para 
estos propósitos, en la parte I se anotarán las 
operaciones de los espactos de máqutnas, y en la parte 
2 se anotarán todas las operaciones en los espacios de 
cargas. 

ARTICULO 7. 	Para la obtención del CertijIcado 
de Seguridad de Radio será necesarto un equipo de 
VHF que cumpla con las disposiciones de la Regla 17, 
Cap itulo IV del Con venzo SOLAS 74, en su forma 
enmendada, y de un aparalo portátzl VHF capaz de 
recibiry Lransmuir en el canal 16 

ARTICULO 8. 	La inspecc:ón y erpedtción del 
Ceriflcado de Seguridad de Equipo se hará conforme a 
las directrices de los Capitulos 11-1, 11-2, y III del 
SOLAS 74 en suforma enmendada 

ARTICULO 9 	Para la erpedtctón del CertifIcado 
de Seguridad de Equipo se aplicará la Regla 2 1 del 
CapItulo III del SOLAS 74 en suforma enmendada, por 
la naturaleza de los viajes y area de navegaclón para 
conceder las sigutentes ercepciones 
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• No sera' necesarlo portar a bordo el aparato portázzl 
de radio para la embarcación de supervivencia 
(Regla 62 1); trajes de inmersión y ayudas térinscas 
(Reglas 73, 33y 34), caón lanzacabos (Reglas 14  
49). 

• Las ben galas para señ'ales de socorro pueden ser 
reducidas al 50% (Regla 63). 

• Las provisiones, equipo y señales de socorro de los 
botes y balsas salvavidas se eximen o se reducen de 
acuerdo a las Reglas 	481 832. 

• Las embarcaciones de supervwenca consistirán de 
un bote o balsas salvavidas a cada costado con 
capacidad suficiente para acomodar al 100% de la 
zrzpulación, y de una balsa salvavidas con capacdad 
para el 50% de la tripulación, capaz de ser lanzada 
por ambas bandas del buque y que cumpla con la 
Regla 26.112. 

ARTICULO 10 	El certificado de Seguridad de 
Construcción se expedirá a las naves que cumplen con 
los Capitulos 11-1 y 11-2, previa inspección segán la 
Regla 10 del SOLAS 74 en su forma enmendada 
Adicionalmente, se requere que estas naves se 
inspeccionen en dique seco una vez cada dos ailos, y las 
naves mayores de diez (10) ailos, el casco será sometido 
a inspecc:ón bajo el agua por med:o de buzos, los ailos 
que la misma no sea subida a dique seco 

ARTICULO 11 	El cerz:ficado de Francobordo 
cumplirá con las directrices del Conven:o de Lmneas de 
Carga, 1966. La asgnac16n correspondiente al 
francobordo "Tropical" será marcado en forma clara y 
permanenle en los cosiados del buque. En ad,c,dn se 
debe proveer y tener a bordo suficientes datos de 
estabilidad para distintas condiciones de carga 

AR TICULO 12 	El Certflcado de Seguro u otra 
GarantIa Financiera Relativo a la Responsabilidad 
Civil por Dailos Causados por la Contamznac:ón de las 
aguas del Mar por Hidrocarburos se expedzrá de 
conformidad con el Articulo 23 de la Ley 21 de 9 de 
julio de 1980 
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ARTICULO 13; 	El Cer4/Icado de Tr:pulac:ón 
minima se expedirá de conformidad con la Resoluc:ón 
No 614-308-alcn, de 31 de diciembre de 1982. 

ARTICULO 14. 	Todos los irspulantes deberán 
aprobar cursos de control de incendios y de tripulante 
de buque petrolero de confonrndad con la Regla V/i y 
la Resolución 10 del Convento Internacional de 
T:tulación y Guardia de la Gente de Mar, STCW, 78 
Los certificados de compezencia y camel de marinos 
serán endosados para indicar que han recibido estos 
dos cursos 

AR7ICULO15' 	El Deparlamento Técnico de la 
Dirección General Consular y de Naves mediante 
inspecciones a las naves, verificará el cumplimiento de1 LA 
conien,do—de--esia--Resoluceon--ass--como de-
disposiciones que le sean de aplicaczón 

ARTICULO 16 	Las excepczones conferidas 
mediante esta Resolución se dan en función que estas 
naves realizarán sus acuvidades a no mós de 20 millas 
de la costa y deniro de las aguas jurisdiccionales de la 
Repáblica de Panama, por tanto esta lim:tación se 
:ndicará en los certflcados que se expidan con las 
excepc:ones ozorgadas 

ARTICULO 17. 	Las naves que realicen actividad 
hera de los limtes indicados en el Articulo anterior 
deberán tomar las previsiones a fin de obtener la 
documentac:ón aplicable sin las excepciones ozorgadas 
mediante esta Resolución. 

ARTICULO 18 	Los Certificados indicados en esta 
Resolución que sean expedidos por entdades 
debtdamenie auzorizadas por esta Dirección General 
serán endosados por el Departamenzo Técnico de esta 
Direcczón General 

ARTICULO 19 	Las naves que esfán sujetas a la 
apl:cación de esta Resolución tendrán un plazo de 150 
dias para que cumplan con estas dzsposiciones 
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ARTJCULO 20 	Esta D:recc:ón General podrá 
permitir rnediante autorzac:ón escrita, del 
Departamento Técnico, que los equipos, materiales o 
aditamenlos que no cun2plen con esta Resoluc:ón, sean 
substituidos, siempre y cuando los !nismos sean 
considerados de probada equivalencia, de conform idad 
con la Regla 5 del SOLAS 74 en suforrna enmendada. 

ARTJCULO 21 	Esla Resoluczón entrará a regir 30 
dias después de su exped:ción. 

FUNDAMENTO LEGAL 
Ley 2de 17deenerode1980 
Ley 21 de 9 dejulto de 1980. 
Convenio SOLAS 74, Prolocolo 1978 
Convenio M4RPOL 73/78 
Convenio de Lineas de Carga 66 
Convenio STCW 78. 
Convenio Internaciona! Sobre Responsabthdad 
Civil por Dailos Causados por la Contarn:nación 
de las Aguas del Mar por Hidrocarburos (Ley 
No 17 del 23 de ociubre de 1975) 

NOTJFIQUESE V CUMPLASE" 

b) 	Decreto No. 18 del 30 de mayo de 1984 

Por el cual se aprueba el Reglamento pam las naves de recreo 

inscritas en la Marina Mercante de la Repüblica de Panama. 

Esta es una Regulación rica en contenido técnico y desarrolla 

los requlsitos exigidos para embarcaciones de 6 metros de eslora en 

adelante, sin distinción del tipo de navegaciôn que reatizan, ya sea 

servicio intemacional 0 servicio intenor. 
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En los distintos clubes de yates del area (Club de Yates y 

Pesca, Club de Yates de Amador, Club de Yates de Diablo y Club de 

Yates de Colon) encontramos un nümero considerable de 

embarcaciones de eslora igual o superior a los 6 metros que deben 

cumplir con este reglamento de segundad, pero ninguna de estas 

embarcaciones contaba con el certificado de inspección requendo por 

el Articulo V del Decreto, lo que deja de manifiesto que no se estàn 

Ilevando a cabo las inspecciones exigidas por el reglamento por parte 

de la Adniinistración Maritmia (SECNAVES). Además, mnguno de 

los dueños entrevistados tenia conocimiento de la existencia de este 

reglamento lo que pone de mamfiesto la falta de divulgación por parte 

de SECNAVES. 

Sin embargo, y pese a que no se Ilevan a cabo las inspecciones 

reglamentarias y no contar los yates con el certificado de inspección, 

pudimos observar que las condiciones generates del casco, equipo de 

navegación y seguridad a bordo son adecuados pam el servicio a que 

se dedican. Esto obedece pnncipalmente, al hecho que estas 

embarcaciones son utilizadas por las personas para paseos, fiestas y 

pesca deportiva, y en la mayoria de los casos son los dueños, sus 

respectivos familiares y amistades los que utilizan estas 

embarcaciones, por lo que las mantienen en óptimas condiciones. 
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C) 	 Resotución No. 603-04-I 18-ALCN del 28 de octubre de 
1988 

Por ci cual se aprueba ci Reglamento de segundad para buques 

de pesca de 24 metros de eslora en adelante. 

Este reglamento es rico en contenido técnico y no se hace 

referencia en el articulo sobre ámbito de apiicación si es aplicable a 

naves de serviclo intemacional o de cabotaje, por to que al no estar 

exentas las naves de serviclo intenor se les debe aplicar este 

Reglamento. En los puertos de pesca visitados no encontramos que 

existieran barcos de pesca mayores de 24 metros de eslora tal y como 

se define en dicho reglamento. Por lo tanto no consideramos que fuese 

necesarlo analizar detalladamente su contenido en este estudio al no 

haber barcos de pesca dedicados a la navegación exciusiva en aguas 

junsdiccionales panameflas a los que se les pueda apiicar este 

reglamento de segundad. 

d) 	Decreto No. 61 del 23 de octubre de 1979. 

Por ci cual se establece ci serv1cio de inspección a las naves 

nacionales del servicio de navegación maritima dedicadas a 

actividades en las aguasjunsdiccionales panamefias. 



22 

Consideramos que del objeto de nuestro estudio, este es el 

reglamento de seguridad de mayor importancia pues aplica a todas las 

naves nacionales de carga y pasajeros, naves de pesca (hasta 24 metros 

de eslora) y a los yates de placer (hasta 6 metros de eslora) dedicadas 

at serviclo de navegación maritima de cabotaje en aguas 

junschccionales de la Repüblica de Panama 

Por su gran importancia citamos dicho Decreto y procedemos a 

su análisis detallado: 

"DECRETONO 61 
(De 23 de ociubre de 1979) 

Por el cual se reglamentan los Arliculos 8'y 9° de la 
Ley 54 de 11 de dicembre de 1926 y se estableczd el 
Servicio de Inspecczón de las naves nacwnales del 
servicio de navegación maritima dedicadas a 
acts vsdades en aguas jurisdiccionales de la Repüblica 
de Panama. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
en uso de susfacultades legalesy 

CONSIDERA NDO 

Que la Ley No 54 de 11 de diciembre de 1926, 
en sus ArtIculos 8° y 90 establece que toda nave 
nacional del ser'icio de navegaclón maritima debe ser 
sometida a un reconocimiento perzódzco en el casco, 
maquinaria y material de salvamento; 

Que es considerable el grado de desarrollo que 
ha alcanzado la navegación maritima panameña en 
aguas jurisdiccionales. 

Que eiste una gran cantidad de pequeiias 
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naves del serviczo de navegación marItima, dedicadas 
a actividades de cabozaje, pesca y placer, sobre las 
cuales debe ejercerse un control efectivo para 
garanlizar la seguridad de la vda humana en el mar, 
de la carga, la eficiencia de la navegaczón y la 
prevención de la con :amnaczón del medzo marino 

Que la Reptb1:ca de Panama, como signatarsa 
de Con venios Internacionales relativos a la seguridad 
de la navegacón maritma y la prevenczón de la 
con tamznacôn de las aguas del mar, está obligada a 
tomar las medidas necesarias para garantizar que 
toda nave sea idónea para el servicio a que se le 
destine, 

DECRETA 

ARTICULO I. 
A los efectos del presenle Decreto y salvo 

d:spos:c:On expresa en otro sentido, se entenderá 

a) Por "naves" todo buque u objeto fib/ante en el 
agua, destinado a la pesca, placer, transporte de carga 
yb pasajeros, los ponlones. dragas, diquesfiotantes, o 
cualesquiera otro casco de madera, cemento, herro, 
acero o mixto, u otra matena que se destine o pueda 
destinarse al serv:cio de navegacón marItma 

b) Por "reconoczmento" el examen completo y 
pruebas, cuando sea requerido, de la embarcac:On o 
equpos, de conform dad con los requstos del 
presente Decreto 

c) Por "cabotaje" el comerczo o tráfico maritimo 
costero, den tro de las aguas jurisdiccionales de la 
Repüblica 

d) Por 'pasajeros" toda persona que no sea un 
miembro de la tnpulación de una embarcaczón. 

e) Por 	de pesca" toda embarcacón 
utlzzada para la captura de peces, camarones u otras 
especes vivas de lafauna yflora marina 
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J) 	Por "nave de placer" toda embarcac:ón de uso 
privado, destinada a la navegaczón de recreo y10 pesca 
deportiva. 
g) 	Por "nave de carga" toda embarcacón 
destinada al transporte de mercancias secas, o 
adaptado para el transporte a grand de cargamento 
liquidos de cualquier naturaleza 

ARTICULO 2 
Todas las naves nacionales del servww de 

navegaczón marItima, dedcadas a actwidades en 
aguas jurasdiccionales de la Repáblzca de Panama, 
están sujetas a reconocimienlos perióthcos para 
determinar si las msmas cumplen con las Normas de 
Seguridad exgdas por las disposwzones pertinentes, 
que comprenderd la inspeccón de 

a) Casco, máquinas y sus estrucluras, que 
consisten en. 

--Un examen general del casco, imbornales, 
mamparos, equipos de amarre, anclas, puertas 
estancas, y confirrnación de que no se ban Jiecho 
modificaciones estructurales, aparatos de gobierno y 
conthciones h:gzénwas 

b) Equipos contra incendios, que consiste en. 
-- Confirmacón de la exislencia y operación de 

los extrntores de incendio, ludrantes, man gueras, 
boquillas y bombas. 

c) Disposuivos de salvamento y dotacón que 
consiste en 

--Exam mar los botes salvawdas, balsas 
salvavdas, aros salvavidas, chalecos salvavadas, 
pescantes, que los aparazos de lanzamzento estén en 
buenas condiciones y cant dad requerda para el 
máx:mo de personas que puedan Ilevar a bordo. 

-- Tripulación minima requenda e idoneidad. 

d) Luces de navegaczón y seilales de socorro, que 
conssten en 
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-- Verfi car que las luces de navegación, formas 
y equipos de seflal,zac,ón estén en orden y operando 
satisfactoriamenle 

e) 	Instalaciones rad,oeléctricas, que consisten en 
--Comprobar las instalaciones de la estación de 

radio 	comunicac:ón, 	ecosonda, 	radar, 
radiogoniómetro, u otro ins: rumento de esta 
naturaleza a bordo, y sufuncionarniento correcto 

J) 	Marcas de calado y del nombre, que consisten 
en: 

-- Verificar que la embarcac:ón tiene marcado 
los calados y el nombre, conforme lo establece el 
Ar:Iculo 10 de la Ley 8ade  1925. 

ARTICULO 3 
Las naves del servicio de navegac:ón mariti ma 

de diez o más toneladas brutas, quedan sujetas a 
reconocimientos cada sets meses, y las de menor 
ton elaje, cada tres meses, independientemente del 
destino que se les de a las masmas. 

ARTICULO 4 
En los casos que las embarcaciones sujetas a 

este Despacho hayan sufrido daños de carena, varada, 
abordaje u otra averias, o se descubra un defecto que 
incida sobre la seguridad de dichas naves, quedarán 
sujetas a reconocimientos ex:raordinarios, a fin de 
determinar las condtciones de seguridad de 
navegación 

ARTICULO 5 
Los reconocimientos serán de tal Indole que 

han de garantizar que la disposición, los materiales, y 
los escantillones de la estruclura, las calderas y otros 
recipientes a presión y sus accesorios, las máquinas 
pr:ncipales y auxaliares, las instalaciones eléctricas y 
demás equipos son satisfactorios en todos los sentidos 
para el servacio a que se dedica la embarcac:ôn 



ARTICULO 6 
La Dirección General Consular y de Naves, 

queda faculzada para deternunar y establecer los 
requisitos minimos sobre construcción, subdivision o 
compartmentaci6n1  estabilidad, lineas de carga, 
sistema de gobierno, dotac,ón, propulstén, prevención 
de cohsiones, radiocomunicaciones, equipos contra 
incendios, equipos de navegación; asi como para 
determinar el námero de personas que pueden Ilevar a 
bordo las naves que se dediquen al transporte de 
pUs ajeros. 

Igualmente queda facultada para aprobar los 
equipos que se utilicen en las naves 

ARTICULO 7 
A 	Las naves menores de 19 metros de eslora 
dedicadas a cualquier actividad que no sea el 
transporte de pasajeros eszarán pro vistas de 

I 	Un chaleco salvavidas de tipo aprobado para 
cada persona a bordo 
2. 	Dos aros salvavidas de tipo aprobado 
3 	Un bote con dos remos capaz de recibir el 
100% de la trzpulación 
4. 	Dos extintores portát:les contra incendgos de 
tipo aprobado, de no menos de 68 kg cada uno Los 
mismos estarán distribuidos osI uno de CO2 en la 
sala de máquinas y ozro en la cubierza 
5 	Una bomba contra incenthos con man guera, 
capaz de sofocar un incendio en cualquier parte de la 
nave. 
6 	Una bomba de achique que perinita bombear y 
agotar en cualquier compartimento 
7. 	Cuatro luces de bengala con luces rojos, cuatro 
luces tipo paracaidas con luces rojas y dos señales 
fumigenas, todas de tipo aprobado 

B. 	Los naves mayores de 19 metros de eslora 
dedcadas a cualquier actividad que no sea el 
transporte de pasajeros, estará pro vista de. 
I. 	Un chaleco salvavidas de tipo aprobado para 
cada persona a bordo. 
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2. 	Cuatro aros salvavidas de tipo aprobado. 
3 	Un bole con dos remos capaz de recibir el 
100% de la tripulación 
4 	Tres extintores portátiles contra incendios de 
tipo aprobado, de no menos de 68 kg cada uno, 
distribuidos asi uno de CO2 en la sala de máquinas y 
dos en cubierta 
5 	(faa bomba contra incendios con dos 
man gueras, capaz de sofocar wi incendio en cualquzer 
parte de la nave 
6. 	Una bomba de achique que permita born bear y 
agotar en cualquier compartirnento 
7 	Cuatro luces de ben gala con luces rojas, cuatro 
luces tipo paracaidas con luces rojas y dos seflales 
fumigenas, todas de tipo aprobado 

C. 	Las naves de pasajeros menores de 50 metros 
de eslora estaráa provislas de: 
1. Un chaleco salvavidas por cada persona a 
bordo, más un 20 por ciento de chalecos para 
personas de menos de 45 kg de peso 
2. Cuatro aros salvavidas de tipo aprobado 
3. Boles salvavidas, balsas salvavidas rigidas o 
inflables y bote de rescate con sus accesorios 
asociados suficientes para recibir el 100 por ciento de 
las personas autorizadas a transportar 
4 	Un minimo de cuatro extintores portátiles de 
CO2 de tipo aprobado de no menos de 68 kg cada 
uno y sus recargas. La cantidad de extintores a 
delerminar en mayor námero dependerá de la eslora 
de la nave y de los pasajeros que pueda transportar 
5. 	Una bomba contra incendios, hidrantes, 
man gueras y boquillas disirthuidos de tal manera que 
dos chorros o rociados de agua puedan ser dirigidos a 
cualquierparte de la nave 
6 	Una bomba de achique que permita bombear y 
agotar cualquzer compartimento 
7. 	Un minimo de 12 cohetes de bengala con 
paracaidas. 6 bengalas de mano de luz roja y 6 señales 
fumigenas todas de tipo aprobado 

D 	Las naves de más de 50 metros de eslora que 
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conduzcan 150 pasajeros o más se ajustarán a los 
requisitos que establece el Capitulo I!! del Con venio 
sobre la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 
aprobado por la Repáblzca de Panama 

Siempre que se trate de aros salvavidas, los 
mismos deberán contar con luces, guirnaldas 
sólidamente sujetas al mismo y cabos Deben ser de 
color muy visible y capaces de sostener a una persona; 
igualinente deben ser resislentes a los hidrocarburos o 
derivados de éstos 

Los extintores portátiles contra incentho y sus 
recargas estarán ubicados en los espacios de la 
tripulación y los pasajeros, de manera que no sea 
necesario caminar más de cinco (5) metros para 
alcanzarlos 

La DirecciOn General Consular y de Naves 
queda facultada para auinentar los minimos aqul 
establecidos y conceder exenclones temporales 
considerando, segzn cada caso, las dimensiones, 
tonelajes, tipo o clase de nave, naturaleza del servicto 
que presta y duración de los viajes 

ARTICULO 8 
A toda embarcac:ón que sea inspeccionada y 

cumpla con los requisizos exigidos, se le exzenderá un 
Cert/Icado de Inspección que ,nd,cará la fecha de 
expedzción yfecha de vencimiento, segün los periodos 
establecidos en el A rilculo 3 de este Decreto 

Parágraflo Tratándose de las embarcaciones 
sujetas a la inspecczón extraordznarza, conforme al 
ArtIculo 4, el Certificado de inspección llevará una 
anotaciôn haciendo tal observac:ôn y seffalará la 
nuevafecha de inspeccuin por wI inotivo 

AR TIC ULO 9 
La D:reccu5n General Consular y de Naves 

podrá prorrogar segán lo estime conveniente, la 
validez de los certificados de inspecc:ón que hayan 
sido expedidos de conformidad con el Articulo 
anterior. 
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ARTICULO 10 
Cualquier nave que se encuentre en aguas 

jurisdiccionales, aun cuando no sea nac,onal, podrá 
ser sometida a tnspeccón para garantizar que la 
misma no zarpe hasta tanto pueda liacerse a la mar sin 
pel:gro. 
ARTICULO 11 

La D,recczón General Consular y de Naves del 
M,nzsterio de Hacienda y Tesoro, queda autorizada 
para contratar el servicio de inspectores Na vales o de 
cualqu:er otro personal técnico requerido para 
efectuar las inspecciones de que tratan los Articulos 3 
y  de este Decrelo 

Paragrafo. Los inspectores navales y el 
personal técnco aqul citado, deberán comprobar su 
idoneidad para desempeflar las funciones 
encomendadas 

ARTICULO 12 
Para los efeczos del servzcio de znspección de 

que tratan los Articulos 3 y 4 del presente Decreto, la 
Dsrecc,ón General Consular y de Naves elaborard y 
proveerá losformularios ofictales que sean necesartos 
para realizar de manera efecliva la inspecczOn 
esiablecida. 

Paragrafo Los formularios que se elaboren 
serán de talforma que, efectuada la :nspecczón de un 
barco, se eniregue cop:a al cap:tán, propietario o 
persona responsable a bordo y se rem:ta a la 
Direcc:dn General Consular y de Naves los resultados, 
para que se proceda a to conducente. 

ARTICULO 13 
Para los efectos de la primera inspecczón a que 

quedarán sujetas las embarcaciones citadas, la 
D,recc,ón General Consular y de Naves ordenará que 
la misma sea efectuada deniro de los sets meses a 
partir de la promulgación del presente Decreto. No 
obsiante lo antes menc:onado, todo aquel prop:etario o 
cap itán de barco al que no se le haya efectuado la 
:nspección está en la obligación de conzuncarlo por 
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escrito a la Dirección General Consular y de Naves, a 
fin de que se coordine y seliale unafecha al respecto. 

ARTICULO 14 
El capzzán, prop:etarzo, fletadores o quien 

quiera que sea el responsable del barco, objeto del 
presente decreto, están obhgados a permiziryfacilitar 
la realzzac:ón de la labor de inspección por los 
funcionarios designados al efecto. 

ARTICULO 15 
La renuenc:a por pane del capltán, propietario, 

fletador o quien quiera que sea el responsable del 
barco, a aceptar al personal de :nspecc:ôn a bordo, o 
impedir o esiorbar la realización de dicha labor será 
sancionada segn lo dispuesto por las disposiciones 
legales vi genies sobre la malenia. 

ARTICULO 16 
Aquellas naves nacionales del servicio de 

navegac:ón maritima, que sean sorprendidas 
navegando y que no posean a bordo el correspondiente 
Certflcado de Inspección vigente, serán sancionadas 
de conform idad con la leg:slacón vigente 

ARTICULO 17 
Cuando la inspección realizada determine la 

e.xistencia de cualqwer deficiencia, se comunicará a la 
Direcc:ón General Consular y de Naves a fin de que 
adopte las medidas pertinentes. 

ARTICULO 18 
Por el servic:o de inspección que se reglamenta 

mediante este Decrezo, las naves objeto del mismo 
pagarán a la Direcc:ón General  de Naves la suma de 
B! 100 00 

ARTICULO 19 
Ningán inspector naval podrá exgr o aceptar 

sumas de thnero por razón de las funciones que Ic 
corresponde cumplir segzn las anteniores 
dspos:c:ones. 
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ARTICULO 20 
Este Decreto empezará a regir a part:r de su 

promulgación 

COMUNIQUESE Y PURL IQUESE 

Dr. ARIS TIDES ROYO 
Presidente de la Rep4b1ica 

Dr. ERNESTO PEREZ BALLADARES 
Minis tro de Hacienda y Tesoro 

Podemos notar que para la importancia de este Reglamento, el mismo es 

sumamente corto y vago en muchas de sus partes pues deja muchos puntos sujetos a 

Ia discreción individual del inspector, y no se establecen algunos parámetros 

necesanos en el desarrollo del Reglamento. 

Hemos notado que este Reglamento cuenta con menos contenido técnico que 

los reglamentos aplicables a los barcos de pesca y los yates de placer, a pesar que 

estos son barcos con un mayor nivel de nesgo pues los barcos dedicados al serviclo 

de carga y pasajeros ilevan una gran cantidad de personas como pasajeros, 

mcluyendo mujeres y nifios, y también tenemos que considerar que la gran mayorIa 

de los barcos dedicados a Ia pesca de camarón, bolicheros y pesca artesanal, entran 

dentro del ámbito de aplicación de este Reglamento. 

Distrnto a lo contemplado en la Resolución No. 603-04-118-ALCN 

(Reglamento pam barcos de pesca), no se hace mención a valores especificos de 

estabilidad tales como lo pueden ser el area bajo la curia adnzante, el brazo 
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adnzante y la altura metacéntnca para distintas condiciones de carga del barco. 

En ci ArtIculo 6 del Decreto No. 61 se estabiece que "La Dirección General 

Consular y de Naves, queda facultada para determinar y establecer los requisitos 

mInimos sobre construcción, subdivision o compartimentación, estabilidad, ilneas 

de carga, sistema de gobierno, dotación, propulsion, prevención de cohsiones, 

radiocomurncaciones, equipos contra incendios, equipos de navegación; asi como 

para determinar ci nümero de personas que pueden Ilevar a bordo Las naves que se 

dediquen al transporte de pasajeros. Igualmente queda facultada para aprobar los 

equipos que se utilicen en las naves", sin embargo en base a nuestra experiencia y 

de acuerdo a información obtenida mediante las entrevistas a Inspectores de 

SECNAVES, no pudimos encontrar documentación alguna que haga referencia a 

directrices o politicas a seguir por los inspectores al realizar las inspecciones y 

venficar los puntos mencionados en este ArtIculo. 

Pregunta N° 2 

A través de nuestra investigación hemos podido corroborar que existe un 

reglamento sobre titulaciôn para operadores de embarcaciones de hasta 24 metros de 

esiora, la Resolución N° 614-532-ALCN del 5 de noviembre de 1980, la cual indica 

que los temas de manneria, navegación, seguridad y otros deben estar contenidos en 

los exámenes previstos en dicha Resolución. En cuanto a los fundamentos utikzados 

para certificar la idoneidad de los operadores de otras naves del serviclo de cabotaje 
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superiores a los 24 metros de eslora, no encontramos Ley, Decreto o Resolución que 

contenga las normativas a ser aplicadas para otorgarles las respect'lvas licencias de 

operadores. 

Pregunta N° 3 

Comprobamos que el personal técnico con que cuenta la Dirección General 

de Marina Mercante está debidaniente calificado y entrenado para la impIementacón 

de las normas de segundad existentes, pero ci námero de inspectores es muy 

reducido para la cantidad de funciones que se le otorgan, ya que dedican gran parte 

de su esfuerzo a la flota mercante internacional, ademá.s de desarrollar tareas de 

evaluaciôn y certificación de la gente de mar que navega bajo Ia bandera panameña, 

tarea esta que hmita aim más el control efect'ivo y la falta de vigilancia en cuanto a 

las normas de seguridad en las naves que se dedican exciusivamente a navegar en 

aguas jurisdiccionales panameñas. 

Pregunta N° 4 

En la práctica, se puede decir que no se mantene un registro efectwo de las 

embarcactones objeto del presente estudio por parte de la Dirección de Marina 

Mercante ya que hay muchas embarcaciones menores y yates de placer que no están 

documentadas. 



Pregunta N° 5 

Las embarcaciones objeto de nuestro estudio se encuentran operando 

pnncipalmente en las costas del Océano Pacifico y en menor escala en las costas del 

Mar Canbe debido a que la mayor concentnjción de la actividad pesquera se realiza 

a lo largo de La plataforma continental del Océano PacIfico. Además, podemos 

seflalar que las principales rutas domésUcas para el transporte de carga y pasajeros 

son: 

Panama - Darien 

Panama - Islas de Taboga y otras islas del Archipelago de las Perlas 

Colon - San Bias 

Hocas del Toro - Islas en la Laguna de Chiriqui Grande. 

4. OBJETIVOS 

1. 	Conocer los reglamentos de seguridad aplicabtes a las naves en 

servicio de cabotaje. 

2 	Determinar si estos reglamentos son adecuados para este tipo de 

naves, y si los mecanismos utiLizados para su aplicación son adecuados y 

tienen la efectividad esperada. 

3 	Recomendar cuáles deben ser los conocimientos minimos que deben 
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tener los operadores de las naves de cabotaje, y los métodos convenientes 
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para su enseñanza y verificación. 

4. Localizar geográficamente las comunidades más afectadas por la falta 

de un buen sistema de transporte marítimo. 

5. Comparar las condiciones de los distintos tipos de naves dedicadas a la 

navegación de cabotaje. 

6. Sugenr a la administración marítima políticas a seguir sobre el control 

técnico de la flota de servicio interior. 

5. 	MARCO REFERENCIAL 

a) Marco de Antecedentes: 

En nuestra investigación no hemos podido encontrar referencia alguna a 

estudios anteriores del control técnico de la flota dedicada a la navegación de 

cabotaje. 

b) Marco Conceptual (Glosario de Términos): 

Cabotaje: comercio o trafico marítimo costero, dentro 

de las aguas jurisdiccionales panameñas 

- 	Naves o barcos: todo buque u objeto flotante en el 

agua, destinado a la pesca, placer, transporte de carga y/o pasajeros o 

que pueda destinarse al servicio de navegación marítima. 

BIBLIOTECA 

UNIVERSIDAD DE PANAMA 
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- 	Nave de carga: toda embarcación destinada al 

transporte de memancIas secas, o adaptadas para el transporte a granel 

de cargamentos liquidos de cualquier naturaleza. 

- 	Nave de pesca: toda embarcación utihzada para Ia 

captura de peces, camarones u otras especies vivas de la fauna y flora 

marina. 

- 	OUT: Orgarnzación Internacional del Trabajo. 

- 	OMI: Organización Maritima Internacional. 

- 	Pasajero: toda persona que no sea un miembro de Ia 

tripulación de una embarcación. 

- 	Titulo: documento que faculta at titular a desempeflar el 

cargo alli indicado. 

- 	Yate de placer: toda embarcación de uso privado, 

destinada a Ia navegaclón de recreo y/o pesca deportiva. 

C) 	Variables: 

c.1) independientes: 

- 	Periodos de veda de pesca. 

- 	Fiestas patronales de Las islas y poblaciones costeras. 

- 	Equipos de salvamento y contra incendios. 



c.2) Depéffdientes: 

Temporadas de pesca: depende de los períodos de veda 

establecidos por la Dirección de Recursos Marinos. 

Paseos marítimos: dependen en gran medida de las 

celebraciones de las fiestas patronales de las islas y poblaciones 

costeras. 

Seguridad de las naves: dependen del equipamiento de los 

equipos de salvamento, equipo contra incendios, condiciones 

estructurales y preparación de los tripulantes de las naves. 

d) 	Hipótesis: 

Una gran cantidad de embarcaciones dedicadas a la navegación exclusiva en 

las aguas jurisdiccionales panameñas se hacen a la mar de una manera insegura, 

poniendo en riesgo la vida de las personas que en ellas viajan y representando un 

peligro para la embarcación y la contaminación del medio ambiente marítimo. 

37 
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6. DISEPIO METODOLOGICO 

a) Poblaciôn: 

Este estudio abarca a los usuanos del sistema de transporte maritimo de 

cabotaje, a los trabajadores del mar en estas naves, a los tnpulantes de las 

embarcaciones de pesca industrial o de subsistencia y a las personas que utilizan los 

yates de placer pam el recreo o la pesca deportiva. 

b) Muestras: 

Tomaremos muestras representativas de los distintos tipos de embarcaciones, 

tripulantes y usuanos dedicadas a la navegación exciusiva en las aguas territonales 

panamenas las cuales incluyen la pesca (puerto de Vacamonte y el puerto Panama), 

servicio de carga y pasajeros (Puerto Panama y puerto de Coco Solo en Colon), y 

yates de placer (Club de Yates y Pesca, Club de Yates de Balboa y Club de Yates de 

Diablo). 

c) Técnicas de recolección de datos: 

Los datos primanos de la investigación fueron obtenidos usando la variedad 

de métodos que se detallan a continuación. 
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c.1) Entrevistas: se entrevistaron al azar a un grupo de usuanos y 

tripulantes de los distintos tipos de naves de cabotaje, y a funcionanos 

del Departamento Técnico de la Dirección General de Marina 

Mercante. 

c.2) Encuestas: Se realizaron encuestas para determinar la frecuencia del 

uso de las naves de cabotaje, inventarlo de los equipos de salvamento 

y tipo de entrenatniento recibido por los operadores de las naves de 

cabotaje. 

c.3) Cuestionarios: Se proporcionaron cuestionanos tendientes a conocer 

las necesidades de entrenamiento y pnncipales dificultades que 

enfrentan los dueños, operadores y usuanos de las naves de cabotaje. 
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CAPITULO II 

SITUACION ACTUAL DE LA FLOTA MARITIMA 
DE AGUAS NACIONALES PANAMEIL&S 

1. SITUACION GENERAL. 

a) 	Datos geográficos de Panama. 

La Repüblica de Panama se encuentra en el centro del continente amencano, 

situada al sur del grupo de naciones del Istmo Centroamencano, uniendo a 

Norteamérica con Sudaménca. Este pals es una estrecha franja de tierra que limita 

al norte con el Mar Caribe, al sur con el Océano PacIfico, al sudeste con Colombia y 

al Noroeste con Costa Rica Panama comprende un area de 75,517 km2  El pals está 

literalmente cortado por la mitad por su más famoso punto de interés, el Canal de 

Panama. Considerado como una de las maravillas de la ingerneria moderna, este 

canal de 80 kms. de largo sirve como enlace vital pam el comercio mundial, 

ayudando a Panama a convertirse en el centro de distribución más importante del 

Hemisfeno Occidental. 

La Repib1ica de Pananiá esth situada estratégicamnente, por su geografia Y  por 

la existencia del Canal de Panama, ha alcanzado un alto nivel de prominencia entre 

WORLD TRADE CENTER - Panama (1993) 
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las naciones del mundo. Panama sirve como un puente entre el Mundo Occidental y 

el Lejano Oriente y entre Norte y Sur America. 

b) 	Datos Históricos de Panama. 

Se considera que fue descubierta por el conquistador Rodrigo de Bastidas en 

1501, pero qulén la exploró por primera vez fue el descubridor Cristóbal Colon, que 

penetró hasta lo que hoy es la ciudad de Portobelo y estableció alli una colonia en 

1502. El conquistador Vasco Nuflez de Balboa fue el pnmero en atravesarlo. El 26 

de septiembre de 1513 pisó las costas del océano, al que bautizé como Pacifico. 

Panama, jugó un papel protágonico como lugar de tránsito pam el comercio 

intemacional, los conquistadores valoraban su ubicación estratégica, al igual que lo 

angosto del istmo, lo que les permitió desarmar sus navios en el Canbe para 

armarlos en el Pacifico en un tiempo relativamente corto, facilitándoles asi la 

conquista de los palses que hoy son conocidos como Colombia, Ecuador, Peril, 

Bolivia y Chile. Viajar a través de Panama era una elemento cave en las rutas del 

comerelo entre Espafia y las colonias del Pacifico. Esto perrrntió el auge de las 

famosas ferias de Portobelo, donde bienes de las colonias y de la metropolis eran 

intercarnbiadas. 

La ciudad de Panama, fundada en 1519 por el administrador de la colonia, 

Pedranas Dávila, Se desarrollé como centro naviero y comercial. Este asentamiento 

fue destruido por el corsano gales Henry John Morgan en 1671, pero los españoles 
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lo trasladaron tres años después a unos 8 km. al oeste del lugar donde tuvo su origen 

En 1717-1718 la ciudad pasó a ser parte del Virreinato de Nueva Granada, y se 

constituyó como capital del Estado independiente en 1903. La construcción de la 

linea del ferrocarril transístmico entre 1848 y 1855 y del Canal de Panamá (1904-

1914) contnbuyeron enormemente al crecimiento de la ciudad. 

2. 	SISTEMA PORTUARIO IíE PANAMÁ. 2  

El sistema portuario nacional lo conforman dieciséis puertos, siete de los 

cuales operan hoy día bajo el sistema de concesión. 

Hasta el 1° de octubre de 1979, cuando entraron en vigor los Tratados 

Tomjos-Carter, Panamá sólo controlaba algunos puertos de menor importancia. Los 

grandes puertos, localizados en los dos extremos del Canal, Balboa en el Pacífico y 

Cnstóbal y Coco Solo en el Atlántico, eran controlados por la antigua Compañía del 

Canal de Panamá/Gobierno de la Zona del Canal. 

Bajo la administración norteamencana, los puertos terminales del Canal eran 

manejados como apoyo a las actividades militares de los Estados Unidos en Panamá 

y del Canal. No se manejaron con cnteno económico y menos se intentó colocarlos 

en posición competitiva frente a otros puertos. 

Esa política desarrolló puertos eficientes desde el punto de vista operativo 

2  PANAMA MAR I T IME HANDBOOK ( 1 9 9 7 ) 
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pero con un elevadisimo costo. El 10  de octubre de 1979 Panama no solo recibió 

estas valiosas instalaciones, sino que heredó los altos costos con que venian 

operando. 

Lejos de enfocar el problema con cnteno desarrollista, el gobiemo de 

entonces aplicó una politica que contnbuyó a agravar ci problema heredado El 

Estado ocupó el papel de adrninistrador y operador absoluto, relegando el enfoque 

comercial a un segundo piano y excluyendo la participación del sector pnvado; 

utilizó los puertos como medio importante de empleo para los aliados politicos, y al 

sector laboral como aliado en el manejo de los puertos. 

Como consecuencia de esta desafortunada politica los puertos panamefios 

alcanzaron la dudosa reputación de figurar entre los más caros del mundo. Las 

escasas concesiones pnvadas estaban limitadas a servictos no relacionados con las 

operaciones portuarias, como era el alquiler de tanques de combustible, oficinas, 

tiendas, restaurantes y otros servicios similares. 

Un estudio realizado en 1987, cuando surgió el concepto de Centropuerto 

(Balboa y Cristóbal manejados como una unidad), reveló que Panama tenia los 

costos más altos por contenedor en Ia region. En el comercio con el Lejano Oriente, 

las tarifas por contenedor en los Estados Unidos oscilaban entre los US $700 y US 

$2,250, comparado con los US $4,000 que costaba usando los puertos panamenos. 

Y entre Europa y los Estados Unidos la tarifa por contenedor era de entre US $1,700 

y US $1,800 frente a US $2,700 usando puertos panamefios. 
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Estos altos costos eran transferidos por los armadores y operadores de naves a 

los fletes, lo que se traducia en altos costos de importación y exportación via los 

puertos panamefios. Y sufrian con ello, tanto los comerciantes y productores como 

el propio consumidor panameflo, quienes tenlan que pagar el precio de Ia 

meficiencia portuaria. 

El actual gobierno ha diseñado una nueva politica portuana, dingida a 

corregir esas deficiencias, a promover Ia participación del sector privado en el 

desarrollo de los puertos, y a aprovechar el potencial de Panama como centro 

internacional de transbordo de carga. 

Luego de un serio análisis y con Ia asesoria del gobierno japonés, a través de 

la Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA), y de varias firmas 

consultoras, se llegó a la conclusión de que la formula era la pnvatización portuaria. 

La via de pnvatización que se escogiO fue el de las concesiones 

administrativas. Segün esta formula, el gobierno otorga la concesión pam la 

provision de los servicios portuanos a operadores altamente calificados y con 

capacidad técnica y financiera, pero conserva la propiedad de los puertos Además, 

el gobierno, a través de la Autondad MarItima de Panama (entidad autónoma 

recientemente creada y que incluye a la Autondad Portuana Nacional), mantiene el 

control y la supervision de los servicios contratados. 

Antes de adoptarse esta polItica solo eran operados por empresas privadas los 
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puertos que dan serviclo a las compaillas bananeras, los dos terminales del oleoducto 

Chinqul-Bocas del Toro, ci antiguo Puerto de Coco Solo Norte y el que opera la 

Refineria Panama en Bahia Las Minas. 

La pnmera de las concesiones que se dio a raíz de la aplicación de esta nueva 

poiltica fue la del Terminal Internacional de Manzanillo (MIT), en el extremo 

Atlántico del Canal, manejado por un consorcio integrado por ta empresa 

estadounidense Stevedoring Services of America (SSA) y la panameiia Motores 

Internacionales, S.A. Luego siguió la concesión dada a Evergreen Marine Corp. 

pam la construcción de otro modemo terminal de contenedores en Coco Solo. 

Evergreen Marine, una de las pnncipales navieras del mundo en ci manejo de 

carga contenenzada, opera ci terminal de Coco Solo bajo la razón social de Colon 

Terminal Port, S.A. e inició operaciones a fines de 1997 

La más reciente de las concesiones portuanas fue dada at consorcio 

Hutchison Port Holdings, de Hong Kong, para la modernización y operación de los 

puertos de Balboa y Cnstóbal. Esa empresa maneja el Puerto de Hong Kong, uno de 

los mãs baratos y eficientes del mundo, y tiene Ia reputación de ser el primer 

operador portuano pnvado a nivel internacional. 

A continuación señaiaremos brevemente los princtpales puertos panameños. 
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a) 	Puertos Internacionales de Comercio Exterior. 

a.1) Puerto de Bahla Las Minas. 

Este puerto está ubicado en la costa Atlántica, provincla de Colon, en los 

9124' de latitud norte y 79049 de longitud oeste, a 11 kilómetros at este de la entrada 

del Canal de Panama. 

Este terminal maritimo, operado por la Refineria Panama, S.A., consta de 

cuatro muelles. Tres de los muelles, de tipo espigonal, son utilizados para carga y 

descarga de petróleo crudo, que es depositado en tanques para su posterior 

refinación. El otro muelle, en forma de "T", tiene una extension utilizable de 140 

metros con un espigón de 75 metros y es para uso de los tanqueros A través del 

muelle marginal, cuya extension utilizable es de 90 metros con una profundidad 

media de 7 metros, se atienden buques tipo Ro/Ro con carga general, contenedores y 

vehiculos. La marnpulación de la carga se realiza utilizando los aparejos de las 

naves. 

El practicaje es obligatorio y lo proporciona la Division Maritima de la 

Refineria Panama. 

Entre la gama de servicios que ofrece este puerto están el summistro de agua 

y combustible, radio comurncación, almacenaje de contenedores, vehIculos y area 

para contenedores refngerados. 

En 1996 atendiO 36,429 contenedores, y en 1997 fueron 31,906 contenedores 

TEU's. 
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a.2) Puerto de Cristóbal. 

Cnstóbal se encuentra localizado en la entrada Atlántica del Canal de Panamá 

a 9°21' de latitud norte y 79°55' de longitud oeste, en la Bahía de Manzanilla. 

Está a sólo 3 kilómetros de la Zona Libre de Colón, la principal zona franca 

de occidente, y está conectado estratégicamente con el puerto de Balboa por 

carretera, aeropuerto y ferrocaml, circunstancia que favorece el intercambio de carga 

entre ambos litorales. 

Este terminal, que sirve pnncipalmente a las necesidades de manejo de carga 

de la Zona Libre de Colón, pasó junto con el de Balboa a la responsabilidad de 

Panama Ports Co., S.A. el 1° de marzo de 1977. 

Panama Ports es subsidiario de la empresa hongkonesa Hutchison Whampoa 

Limited, que a través de Hutchison International Terminals, opera más de 15 puertos 

importantes en todo el mundo. Entre los terminales portuarios operados por HIT 

figuran el de Hong Kong, con capacidad para manejar 7 millones de contenedores. 

Hutchison estima que los puertos panameños ubicados en ambos extremos 

del Canal ofrecen una oportunidad ideal a Panamá para convertirse en un centro 

importante de servicios marítimos. Entre Balboa y Cristóbal, Panama Ports proyecta 

invertir inicialmente unos US $50 millones a corto plazo para ampliar su capacidad, 

mejorar las operaciones, modernizar los equipos y entrenar al personal. La inversión 

implica la implementación de lo último en tecnología, rehabilitar y mejorar los 

muelles, dragar los puertos para acomodar buques post-Panamax, adquirir equipo 



48 

nuevo y moderno, además del entrenamiento del personal, y planes de expansion 

para ambos terniinales que se iran ejecutando conforme la demanda lojustifique. 

El puerto de Cnstóbal cuenta con 8 muelles, incluyendo dos al servicio de la 

Comisión del Canal, y 23 sitios de atraque. Entre sus servicios cuenta con 480 

metros de muelle para contenedores, 2,400 metros de muelle para carga general, 2 

gnas de portico Panamax, 18 hectãreas de terreno operatwo, excelente localización 

para accesar a la Zona Franca de Colon, capacidad para mampular 275,000 TEU. 

Este puerto atendió en 1996 a 96,079 contenedores y en 1997 bajó a 69,488 

contenedores TEUS debido a la reorgamzación propia por su reciente pnvatización 

a3) Terminal Internacionat de Manzanillo. 

El Terminal Internacional de Manzanillo (MIT) es un exitoso esfuerzo de un 

consorcio maritimo que ha logrado desarrollar mediante concesión un complejo 

portuario en el extremo Atlántico del Canal destinado a servir como centro de carga 

y para el manejo de carga de importación y exportación. 

Con un calado de 14 metros en el canal de acceso y de 13 metros en los 

muelles, el Terminal de Manzanillo ofrece 600 metros de muelle para contenedores, 

225 metros de muelle para carga rodante (ro-ro), 25 hectáreas para el 

almacenamiento de contenedores y 84 hectáreas adicionales para otro tipo de carga. 

Además, ofrece conexiones de 220/440 para contenedores refrigerados. 	Cuenth 

con dos grüas de portico "Panamax" y seis grüas de pOrtico "post-Panamax" 
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La calidad del servicio que ofrece MIT es tal que en 1995 se le reconoció 

entre los diez puertos más eficientes del mundo. Atenthendo un promedio de 90 

buques al mes, el Terminal de Manzanillo manejó 105,000 contenedores en un aflo, 

pero en 1996 incrementó el volumen a 355,761 contenedores, y en 1997 atend16 

585,998 TEUS. 

a.4) Puerto de Balboa. 

El Puerto de Balboa es ci terminal de mayor calado del litoral Pacifico de 

Panama y el mejor ubicado estratégicamente para convertirse en un centro de 

transbordo de carga para el litoral del Pacifico Está localizado en la entrada sur del 

Canal, entre las coordenadas 8°57' de iatitud norte y 79°34' de longitud oeste. 

El terminal se comunica con los puertos de Coión ubicados en el litoral 

Atiãntico, a través de carretera, ferrocarril y aeropuerto, condición que permite el 

intercambio de carga entre ambos litorales, separados a solo 15 minutos por avión y 

horn y media por tierra. 

El puerto ofrece una amplia gama de servicios colaterales a sus usuanos, 

como son los de remolcadores, lanchas, suministro de agua potable y combustible, 

radio comunicación, area para contenedores refrigerados y almacenaje de vehIculos. 

El hecho de que los barcos puedan cargar en ci Golfo de los Estados Umdos 

al máximo calado permitido por el Canal y abastecerse de combustible en Balboa 

para luego cruzar el océano, convierten a Balboa en un centro ideal para ci 
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abastecimiento de bunker Elio aunado al hecho de que aqul los buques pueden 

recibir otros servicios colaterales 

El puerto de Balboa cuenta con 10 muelles con 16 sitios de atraque y una 

extension utilizable de 2,000 metros. 

En 1996, se atendieron en dicho puerto 17,250 contenedores y en 1997 

11,444 TEU's. 

b) 	Puertos Azucareros. 

U) Puerto de Aguadulce. 

El puerto de Aguadulce se encuentra ubicado a 4.5 kilómetros de la costa 

Pacifica, en el estero de Palo Blanco en la Bahia de Panta, provincia de Code, a los 

8014' de latitud norte y 80°30' de longitud oeste. 

El puerto cuenta con dos muelles: uno es tipo Dolfin de 100 metros de largo, 

y se dedica al embarque de azücar empleando tubos que descargan directamente el 

azücar, el segundo muelle es de tipo marginal, en forma de "L", con extensiones de 

70 metros y 30 metros. La estensión más larga es usada para estiba y desestiba de 

carga general. 

En el Puerto de Aguadulce se ofrecen servicios de lanchas y de practicaje, 

suministro de agua y combustible, y de ayudas de navegaclón en el canal de acceso. 

El 70% de las embarcaciones quc usan ese recinto portuano tienen como destino los 
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Estados Unidos. ate terminal atiende principalmente carga a grand, como 

feitkzantes, azücar, trigo y melaza. 

b2) Puerto de Pedregal. 

El puerto de Pedregal se encuentra localizado en et litoral Pacifico de 

Panama, a 7 kilómetros de la ciudad de David, provincia de Chiriqui, y a 10 

kiiómetros tierra adentro en el estero de Pedregal. Está ubicado geográficamente en 

los 8°2 1'40" de latitud norte y 8226'15" de longitud oeste. 

Cuenta con dos muelles: uno es de tipo marginal y se dedica al manejo de 

carga general, y el otro se dedica al embarque de melaza, azócar y fertilizantes. Este 

iiltimo tiene una extension de 76 metros. El terminal cuenta además con un muelle 

flotante para dar servcio a la pesca artesanal y a las naves de servicio de cabotaje. 

Pedregal ha sido dotado de modernas ayudas a la navegactón en su canal de 

acceso. Este terminal ofrece servicios de agua, combustible y practicaje, el cual es 

obligatono. Las naves graneleras de comercio exterior que usan este puerto 

provienen pnncipalmente del Caribe y Centroaménca. 

c) 	Terminales Petroleros. 

c.1). Estación Naval de Rodman. 

La Estación Naval de Rodman está localizada en la onlla oeste de Ia costa 

Pacifica del Canal de Panama. Dos de los muelles de la estación naval han revertido 
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a Panama Junto a la finca de tanques de Arraiján, ubicada solo a escasas millas de 

distancia y con tuberlas que conectan con el puerto. 

Ha sido dada en concesión por el gobierno panameno a las empresas Haji 

Abdullah Alireza & Co, Ltd. de Arabia Saudita y Mobil Sales & Supply 

Corporation, y esta union es conocida como Alireza Mobil Terminals, S A 

El complejo de Rodman está localizado en los 8'57'12" de latitud forte y 

79°34'24" de longitud oeste. 

El espacio total de atraque disponible es de 2,800 pies. El complejo tiene ]as 

facilidades necesarias para dar servicio a todo tipo de naves, desde barcazas para 

suministro de combustible en alta mar hasta buques tanqueros con capacidad para 

50,000 barnles. Su capacidad total de almacenaniiento es de un millOn cincuenta y 

cuatro mil bamles de combustible, con una capacidad de bombeo de 6,000 barn les 

por hora. 

c.2) Charco Azul. 

El terminal petrolero de Charco Azul está situado en el distrito de El Bath, 

provincia de Chiriqui, en a Bahia de Charco Azul, a 8°12'31" de latitud norte y 

82°52'25" de longitud oeste. 

Mediante el contrato N° 14 de 2 de Julio de 1981, el gobierno nacional 

autorizô a la empresa Petroterminal de Panama, S A , para que construyera y operara 

los tenmnales de trasiego de crudo de Charco Azul y Chiriqui Grande asI como el 
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oleoducto que une ambas instalaciones portuanas. La inversion estaba destinada a 

transportar en fornia rápida y econOmica al excedente de crudo de Alaska, en la 

costa oeste de Estados Unidos, a los centros industriales de la coste este y el Golfo 

de los Estados Unidos 

Conforme se habia proyectado, el excedente dejO de existir en 1986, lo que 

indujo a Petroterminal a diseñar planes para adecuar el terminal Atlánt'ico del 

oleoducto para el manejo de buques con carga general y en contenedores. Una etapa 

posterior contempla la transformación del terminal de Charco Azul para el manejo 

de carga general y contenenzada, desarrollando un sistema intermodal con el 

terminal de Chiriqui Grande. 

c3) Chiriqui Grande. 

El Puerto de Chiriqui Grande estA localizado en la Laguna de Chiriqui 

Grande, distrito del mismo nombre en la provincia de Bocas del Toro, en el Mar 

Canbe, a 8°56'57.4" de latitud norte y 82°6'55.5" de longitud oeste. 

El puerto con las modificaciones introducidas a un costo de US $12 millones 

para manejar carga general y contenedores, fue inaugurado el 16 de mayo de 1997. 

El terminal de Chiriqui Grande cuenta con un muelle de 600 pies de largo por 80 de 

ancho y calado de hasta 36 pies. Además, dispone de un patio con capacidad y 

facilidades para alojar 330 contenedores refrigerados, asi como depósitos para carga 

suelta y silos para el almacenaje de carga a granel. 
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El complejo cuenta con equipo para el manejo de carga y servicio de 

seguridad. Se comunica con el terminal de Charco Azul por una moderna carretera 

de 97 kilómetros. El terminal sirve a los agricultores y ganaderos de la productiva 

region de Chiriqui, fronteriza con Costa Rica, y a otras zonas productoras al 

occidente de Panama 	Además, representa una opciön ventajosa para los 

productores bananeros de Costa Rica que unlizan el puente seco de 500 kilómetros 

hasta el terminal Atlántico. 

d) 	Puertos Fruteros. 

d.1) Puerto de Almirante. 

El puerto de Almirante se encuentra ubicado en la Ensenada de Ambrosio, en 

el sector accidental de la Bahia de Almirante, justo al extremo noroeste del litoral 

Atlántico de la provincia de Bocas del Toro, a unos 30 kilómetros de la frontera con 

Costa Rica. Está ubicado geograficamente en los 9°7'10" de latitud norte y 

82°28'52" de longitud oeste. 

El puerto de Almirante tiene un muelle espigonal para atender naves 

dedicadas al embarque de bananos, el cual es servido por el sistema ferroviano que 

lo conecta con las plantaciones bananeras. 

La activdad predominante es el comercio exterior de bananos, 

pnncipalmente, fertilizantes y pure de banano. 
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Las instalaciones portuarias y la actividad de exportación bananera están bajo 

la responsabilidad de la transnacional United Brands Company, a través de un 

regimen de concesión. 

d2) Puerto Armue1es. 

Puerto Arrnuelles está situado en Ia costa pacifica de Panama, en la 

Bahia de Charco Azul, provincia de Chiriqui, a 8116' de latitud norte y 82°51'25" de 

longitud oeste. 

Pam el manejo de carga y el atraque de ]as naves, el terminal cuenta con un 

espigón de 137 metros de extension utilizable. Además, tiene un atracadero de 30 

metros de longitud en el lado sudoeste que sirve a embarcaciones pequefias. 

El terminal es servido hasta el final del espigón por la linea ferroviaria. Las 

pnncipales mercaderlas manejadas son bananos, melones y papayas 

e) 	Puertos Pesqueros. 

e.1) Puerto de Vacamonte. 

Ubicado en la costa Pacifica de Panama, en Ia peninsula que se conoce como 

Punta Vacanionte, a escasos 20 kilómetros del sudoeste de la ciudad de Pananiá, en 

el distiito de Arraiján, se encuentra el ünico complejo pesquero de la Repübltca de 

Panama. Geográficamente está locahzado a 8'51'30" de tatitud norte y 79°40' de 
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longtud oeste. 

Los usuanos de este puerto se dedican a la captura, procesarmento y 

comercialización del atin, camarón y otras especies marinas 

Este puerto fue construido en 1978 por el gobierno nacional con la finalickid 

de aprovechar el potencial pesquero de Panama, y concentrar en un solo lugar las 

facilidades para, el desarrollo de la actividad pesquera en el litoral Pacifico. 

El puerto tiene un rompeolas que Se construyó para, dar protección a los 

barcos camaroneros y atuneros que utilizan este terminal. Tiene una extensión de 

1,050 metros, lo que le permite abarcar 35 hectáreas de agua 

El Puerto de Vacarnonte tiene ]as sigutentes infraestructuras: 

- 	Muelle de atün con 6 atracaderos. 

- 	Muelle de pescado fresco con 4 atracaderos. 

- 	Muelle de carga con 8 atracaderos 

Muelle de servicio para naves camaroneras con 12 sttios de atraque. 

- 	Muelle espigonal en forma de "T" para el embarque y desembarque de 

atán mide 108 metros de largo por 12 5 metros de ancho y puede 

atender simultánearnente a 6 barcos. 

- 	Muelle marginal que cia servicio a Ia pesca artesanal que mide 92 

metros de largo y es utilizado para descarga de pescado 

- 	Dos muelles espigonales son usados para el mantenimiento y servicio 
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de ]as naves camaroneras. 

- 	Dos muelles espigonales de 60 metros de largo y 3.50 metros de ancho 

cada uno son usados para acodar barcos camaroneros. Cuentan con 

grüas lijas con capacidad de 1.5 toneladas para la descarga del 

camarôn. 

Entre los trabajos con que cuenta el puerto está el de astillero, que tiene un 

Area de 18,000 metros cuadrados y dispone de una rampa y un sincroelevador con 

capacidad para. 200 toneladas. El astillero cuenta con camas de reparación con 

capacidad para atender 20 barcos simultáneamente 

El complejo de Vacamonte tiene un frigorifico con capacidad para unas 3,000 

toneladas de atün, con tres cámaras frigorificas de mil toneladas de capacidad cada 

una. También cuenta con nueve plantas procesadoras de camarones, almacenes para 

yenta de piezas de mecánuca, restaurante, y servicio de abastecimiento de naves. 

1) 	Puertos de Cabotaje. 

1.1) Puerto de Panama. 

El Puerto de Panama, conocido también como Muelle Fiscal, está localizado 

en el lutoral PacIfico de Ia ciudad de Panama, en Los 8057'l 5" de latitud norte y 

79°32'08" de longitud oeste 

Tiene un muelle espigonal con dos atracaderos. Ofrece servicios de faros y 
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boyas, comunicactón y suministro de agua y combustible 

E2) Puerto de Bocas del Toro. 

IJbtcado en la isla de Colon, en el litoral Atlántico de Bocas del Toro, el 

Puerto de Bocas del Toro se halla en los 9°20'03" de latitud norte y 82°14'27" de 

longitud oeste. 

Cuenta con dos atracaderos con una extension utilizable de 18.3 metros cada 

uno. Atiende naves con un tonelaje de registro bruto inferior a las 250 toneladas. 

Las naves usuanas cubren las nitas de Chiriqul Grande y Almirante, en Bocas 

del Toro y Coco Solo Norte en Colon. Atiende carga a granel y autos. Presta 

servicio de agua, combustible y ayudas a la navegación. 

0) Puerto de La Palma. 

El Puerto de La Patina estâ localizado en el litoral PacIfico de la Provincia del 

Danén, en los estuanos de los dos Tuira y Sabanas, ambos desembocando en el 

Golfo de San Miguel. Está ubicado geogrñficamente en los 8°24'20" de fatitud norte 

y 78°08'13" de longitud oeste. 

El puerto cuenta con un muelle de 39 por 16 metros y garantiza un calado de 

3 metros. Además, tiene un cobertizo para la carga. 
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f.4) Puerto Mutis. 

Puerto Mutis se encuentra ubicado en el Golfo de Montijo, en los 7°55'25" de 

latitud norte y 81°03'21" de longitud oeste, en el litoral Pacifico de la provincia de 

Veraguas. 

Cuenta con un muelie de madera de tipo marginal, cuya extension utilizable 

es de 16 metros, y un muelie de concreto que funciona bajo ci regimen de concesión. 

El puerto está ubicado en un estero en donde se dan las vanaciones tipicas de 

las mareas del Océano Pacifico. Cuenta con modemas ayudas a la navegación. 

Además de servir al comercio de cabotaje, transporte de productos agricolas 

de las islas de Coiba, Cébaco y Gobemador, este puerto también sirve a la pesca 

artesanal. 

3. EFECTOS ECONOMICOS DE LA PRIVATIZACION DE LOS 
PIJERTOS ESTATALES.3  

Con la privahzación de los puertos estatales, el año 1997 presentó una 

extraordrnana dinámica, generando un fuerte incremento de la inveiión por los 

operadores privados y la expansion de sus operaciones. La privatización de los 

puertos ha permitido La modemización de los mismos, rntroduciendo competencia, 

Ministerlo de Planificación y Poiltica Económica (1997) 
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modernización de ]as instalaciones, aumentos en el grado de eficiencia y 

dismmución de los costos. La actividad portuana va a tener, en unos aflos, tanto o 

más personal empleado que el que tenia Ia Autondad Portuana Nacional, pero ahora 

manejando un volumen de carga vanas veces mayor, Jo que muestra substanciales 

aumentos de productividad. 

El aumento de ]as operaciones portuarias Se concentra en el transbordo de 

automöviles y contenedores, que es el desarrollo concreto del concepto Panama 

Centropuerto El nümero de contenedores de transbordo, que era de 12,655 TEU's 

en 1994, ha Ilegado a ser de 399,330 en 1997, y se espera ilegue a un millón de 

TEU's para el ano 2000. 

La empresa Manzanillo International Terminal (Coco Solo Sur), empresa 

organizada por un empresano local, inició el proceso de operación de puertos 

pnvados en Panama, mvirtiendo un total de B/.210.0 millones en infraestructura y 

equipo portuarlo. En Ia actualidad, está completando una expansion de sus 

facilidades que la ha ilevado a operar ocho grüas de portico. 

Actualniente, la empresa emplea 670 personas. El terminal portuarlo de 

Manzanillo registró un crecimiento del 63.5% en 1997, manejando 359,632 

contenedores. El 60% de Ia carga manejada en el puerto es de transbordo 

(contendores que bajan para ser entregados a otros barcos y no tienen carga 

destinada a Panama), el 10% carga local y el resto, es carga destinada a Zona Libre 

de Colon. El aumento de la actividad es producto de Ia contenerización de La carga 



61 

en Sur Aménca y del auge económico de la region. La empresa incluye operaciones 

de reparación de contenedores y consolidaciOn de carga, que están en expansion 

En los puertos de Balboa y Cristôbal, ahora operados por Panama Ports 

Company (Hutchison Port Holdings Group), se manejaron, en 1997, un total de 

104,000 contenedores, de los cuales un 55% fueron de transbordo. A su vez, se 

manejaron 40,000 vehiculos, primordialmente para transbordo, un aumento del 50% 

con respecto a 1996. En la actualidad, Panama Port Company emplea 450 personas. 

La empresa empezó a pnncipios de 1998 Ia primera fase de las inversiones 

programadas pam la modernización del puerto de Balboa, con un costo estimado de 

B/.100.0 millones. Las obras incluyen la construcción de un terminal especiahzado 

en el movimiento de contenedores que estará en operación a finales de 1998 Estas 

obras contemplan la construcción de 350 metros de muelle de gran calado y 8.4 

hectreas de patio pam almacenaje de contenedores, equipado con lies gn'ias de 

pórticos post panamax y siete grüas de pórtacos de patio. 

Una tercera empresa privada, Colon Container Terminal (Evergreen), ubicada 

en Coco Solo Norte, construyO el puerto y empezó operaciones en noviembre de 

1997. Esta empresa, habla retirado sus operaciones en Panama hace algunos aiios. 

Actualmente, está en el proceso de reiniciar en Panama las operaciones que realiza 

en el area del Caribe (Jamaica), par to que es también un puerto de transbordo. La 

empresa tiene un programa de inversiones de más de BI.100 miHones, que incluyen 

cuatro grüas de portico ya en operación. 



Un cuarto Puerto privado-pUblico es el de la empresa Petroterminal de 

Panama, que empezó operaciones en 1997, reconvirtiendo facilidades disefladas 

originalmente Para el manejo de petróleo La carga manejada es para la region de 

Chiriqui y las provincias centrales, Pero Ia empresa tiene intenciones de hacer 

transbordo de carga desde y hacia Costa Rica. 

La modemizaciOn y pnvaflzación de los puertos ha expandido 

sustancialmente la capacidad de manejo de contenedores HaCC unos pocos afios, 

habla Cfl Panama solo dos grüas de portico, ya para pnncipios de 1998 hay catorce 

grUas, más del doble que en el Puerto de Buenos Aires. El manejo pnvado de los 

puertos ha reducido los costos de manejo de carga a los usuanos; a su vez, ha 

existido una reducción de costos para Las firmas navieras y una reducciOn de los 

precios de la carga a Panama, dada la mayor competencia intemacional entre las 

navieras. Esto ha significado una baja en los costos de flete de B/4,200 a B! 2,200 

Para tin contenedor de 40 pies, y además menores costos en Puerto. 

4. PRIVATIZACION DE LOS SERVICJOS PORTUARIOS. 

La pnvatización de los servicios en los puertos forma pane del programa 

económico del Gobierno La APN inició la privatización de algunos servictos a 

través de la concesión de los muelles que son utilizados por los barcos de crucero (de 

turismo). Estas terminales estarán ubicadas en la pane norte del Muelle 18, en el 

terminal de Balboa, y en el Muelle 8, del terminal de Cnstóbal. Los terminales 
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contaran con tiendas de curiosidades y especialidades, almacenes hbres de 

impuestos, cafeterias y restaurantes. 

Actualmente, ya se dio la privatización de los puertos de Balboa y Cnstóbal a 

la empresa Hutchinson (Panama Ports) 

Luego de visitar estas terminales, y dependiendo del thnerario, los pasajeros 

tomarãn el bus o tren que los Ilevarán al puerto de destino, donde harán visitas a 

sitios de interés turistico. También Se realizo Ia privatlzación del servicio de lanchas 

o los taxis acuâticos en el Puerto de Cristóbal y Balboa. 

5. PROYECTOS DE INVERSION. 

Se destinarán más de US$ 7 millones pam dragar los puertos de Balboa, 

Cnstóbal, Vacamonte y Coco Solo Norte con minas a ofrecer mayor segundad y 

servicto a las naves que arriben en estos terminales maritimos. El proyecto consistirá 

en la remoción de unos 2.5 millones de toneladas de sedimentos depositados en 

canales, dàisenas de maniobras, dârsenas intemas y en los frentes de ati-aques de los 

muelles de los puertos ya mencionados. El proyecto contempla también el 

suministro de mano de obra, equipos, transporte, instalaciones, dirección, servicios, 

facihdades y todo el trabajo necesario pam las obras de dragado de mantenimiento 

de profImdidad en dichos puertos y el retiro de 20 toneladas de chatarras en Coco 

Solo Norte. 
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Vanas empresas mternacionales han expresado su interés en invertir en la isla 

Telfers, cerca del Puerto de Cristóbal para construir una terminal de contenedores. 

Esta area actualmente esth considerada bajo los Tratados Tornjos Carter como un 

area de funcionamiento del Canal y la Comisión del Canal debe aprobar cualquier 

solicitud para su uso. Los proyectos y conversaciones de las empresas estarlan en 

capacidad de construir facilidades para barcos PANAMAX de hasta 350 metros de 

largo y calado de 14 metros, y un muelle menor para servicio alimentador (feeder) y 

barcos cruceros, que atenderán naves de hasta 200 metros de largo y 10 metros de 

calado. Otras inversiones adicionales a la construcción de los terminales, incluyen 

la compra de grCias y montacargas para el manejo de contenedores, edificios para 

manejar carga sueltas, computadoras, oficinas y entretenimiento del personal que 

laborará en el centropuerto. Las empresas esperan manejar entre 75,000 y 100,000 

contenedores anuales. 

6. NAVES DE SERVICIO DE CABOTAJE. 

Son aquellas que prestan el servicio de comercio o tráfico maritimo costero, 

dentro de las aguas dejurisdicción panamena. 

Generalmente, en nuestra investlgaclón, nos refenremos asI al servicio que se 

da en el Muelle Fiscal de Panama, el Puerto de La Palma en Danén, ya que es en 

estos puertos donde se da casi el 90% de esta práctica. 
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7. NAVES DE SERVICIO DE PESCA 

El pals cuenta con una flota pesquera estimada en 10,000 barcos de pesca 

artesanal, y una flota camaronera y bohchera compuesta por 320 unidades. 

a) Sector Pesquero. 

Los productos pesqueros, tales como los camarones, los pescados, las 

langostas, la hanna y el aceite de pescado constituyen algunas de las pnncipales 

exportaciones de Panama. De éstos, el más importante es el camarón, que también se 

encuentra entre los cinco productos pnncipales de exportación. El cultivo del 

camarón en estanque es un rubro que ha comenzado a captar ci mterés de los 

inversianistas, al punto que a través de esfuerzos locales se han desarrollado hasta 

tecnologIas propias que se han exportado a otros paises que cultivan el camarón. 

b) Potencial Marino. 

Panama tiene un gran potencial para el desarrollo de los recursos marinas. 

Ene los elementos naturales con que el pals cuenta estiin los siguientes: 

- 	Un total de 2,800 km de costas, donde existen grandes estuarios, 

pnncipalmente en la costa Pacifica, y predominan los manglares que 

constituyen ci habitat natural pam la reproducción de muchas especles. 



- 	La piataforma continental es rica en recursos marinos y se extiende en 

el lado pacIfico hasta las 90 millas náuticas, representando pam este 

océano el 35% del total de la plataforma de todo el contexto 

ceniroamericano. 

- 

	

	En el Golfo de Panama, se da el proceso de afloramiento, el cual 

consiste en el levantamiento de los nutnentes del fondo del mar hacia 

Ia superficie, fertilizando las aguas y bnndando alimentos a las 

diversas especies en su pnmera etapa de desarrollo. 

- 

	

	El mar temtonal, sujeto a la explotación pesquera, se extiende hasta 

las 12 millas náuticas 

- 

	

	El pals posee más de 14,500 hectáreas de tierras aptas pam el 

desarrollo de la acuicultura. De estas, solo el 29% (4,251 hectáreas) 

ban sido explotadas. 

- 

	

	Actualmente, el 97% de los desembarques de los recursos mannos son 

extraidos del Océano PacIfico, cuya plataforma continental es mucho 

más productiva que la plataforma continental del Océano Atlántico. 

De los productos más sobreexplotados, el camarón es el principal 

debido a su alta rentabilidad comercial. En vista de faith de 

información, no se ban explotado especies marinas más alIá de Ia 

plataforma continental. 
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Con el fin de fomentar el procesamlento, el almacenamiento y Ia 

comercialización de camarones y de otras especies marinas en escala industrial con 

miras a Ia exportación, el Gobiemo Nacional construyó el Puerto de Vacarnonte en 

Arraiján, Provincia de Panama. Este puerto contiene infraestructuras apropiadas 

para las operaciones industriales de. (I) transformación en harina y aceite, (2) 

enlatado; (3) empaque; y (4) congelamiento de camarones y otras especies marinas. 

El Decreto No. 12 de 1991 señalaba que todas las empresas en Ia Provincia de 

Panama dedicadas a las actividades antes mencionadas, deblan ubicar sus 

instalaciones dentro del area del Puerto de Vacamonte. 

c) 	Producción Pesquera. 

En 1991, Panama produjo 116,746 toneladas métricas de productos 

pesqueros, lo cual constituyó un incremento del 14.3% con relación a la producción 

del aio anterior. Sin embargo, la producción pesquera en 1989 alcanzó 157,795 

toneladas métricas (T.M.). 

Por tipo de actividad pesquera, Ia pesca para uso industnal conshtuye la 

principal, ya que 101,840 T.M. se dedican al procesamiento de anchovetas y arenque 

para la producción de aceite y harina de pescado y 6,464 T.M. a la pesca de 

crustâceos (camarones). Le siguen en importancia, la pesca artesanal con 6,781 

World Trade Center - Panama (1993) 
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T.M., la pesca de cultivo de crustáceos con 1,030 T.M. y la pesca incidental con 631 

T.M. De acuerdo con ci tipo de especte, se produjeron 108,271 T.M. de peces, ya sea 

pam uso industnal (94%) o para consumo fresco (6%) , 8,077 T.M. de crustáceos, 

compuestos de 7,694 T.M. de camarones y 383 T.M.; 398 toneladas T.M. de 

moluscos, constituidos por almejas, conchuelas, ostras, mejillones, pulpos, calamares 

y caracoles. 

d) 	Exportaciones Pesqueras.5  

En 1991, las exportaciones de productos pesqueros ascendieron a US$ 74.7 

millones, representando un 21.8% del total de las exportaciones del pais. Las 

exportaciones pesqueras tuvieron un crecimiento del 13 3% en comparación con 

1990 cuando alcanzaron US$65.9 millones. Este incremento en las exportaciones 

de productos pesqueros se dio después de la disminución de 1990 comparada con 

1989 cuando las exportaciones alcanzaban US$90.5 millones, representando el 

30.4% del total de exportaciones del pals. El mejor año de exportaciones de 

productos pesqueros se dio después de la disminución alcanzaron US$90.5 millones, 

representando el 30.4% del total de exportaciones del pals. El mejor afio de 

exportaciones de productos pesqueros tuvo lugar en 1987 cuando se alcanzó 

USS115.5 millones, representando ci 34.1% del total de las exportaciones. 

World Trade Center - Panama (1993) 
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Los principles productos pesqueros son, camarones, pescados, harina y 

aceite de pescado, langostas, sardrna enlatada y otros productos, tales 'como 

conchuela, almeja, calarnar, aleta y buche de pescado y pescados vivos pam 

acuanos. Los pnncipales palses a los cuales Panama exporta estos productos son; 

Estados Unidos, Canada, Espafia, Francia, Italia, Paises Bajos, Guatemala, 

Nicaragua, Honduras, Dinamarca, Puerto Rico, El Salvador, Mexico, Curazao, Hong 

Kong y la Zona Libre de Colon. 

El principal producto pesquero exportado es el camarón, el cual alcanzó 

exportaciones en 1991 por un total de US$ 50.6 millones y constituyó el 67.8% de 

las exportaciones de productos pesqueros. El principal mercado de este producto Cs 

Estados Unidos (US$ 44.7 millones), seguido de Espafia (US$ 4.3 millones), Canad 

(US$ 1.1), Francia e Italia. Durante 1991 y parte de 1992, los precios en el mercado 

intemacional se depnmieron debido a que los Japoneses penetraron el mercado de 

Estados Unidos, con la variedad de camarón "Tigre Negro" y a la fuerte depresión 

norteamencana Sin embargo, después de levantarse la veda en 1992, unos 280 

barcos salieron a pescar. La industria camaronera genera unos 3,500 	empleos 

permanentes y 700 empleos temporales Algunos de los pnncipales problemas que 

afectan la actividad camaronera son el exceso de barcos industnales, la tala de 

manglares, la prohferación de tajos en los rIos y el exceso de botes tramalleros, la 

sobreexplotación, la captura indiscriminada de larvas y la violación al perlodo de 

veda. 
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En el periodo de enero ajulio de 1992, los desembarques del camarón blanco, 

especie de mayor importancia económica por su alto valor comercial y ci de mayor 

volumen de pesca, ascendieron a 1.437 millones de libras comparadas con las 1.280 

millones de libras en el mismo periodo de 1991, es decir, lograron un crecimiento de 

12.2%. El camarón rojo incrementó 35.9% at desembarcarse 1.635 millones de 

libras en comparacaón con 1.203 millones en el mismo periodo de 1991. Los 

desembarques del caniarón titi aumentaron 2,31% mientras que los del camarón 

carabali permanecieron igual. Durante este periodo se logró un aumento de 634,752 

libras, to cual es significativo, debido a que los desembarques del camarón blanco 

habian descendido de 4.2 millones de libras en 1981 a 2.1 millones de lb. en 1991. 

Para enfrentar parte de estos probiemas, ci Gobierno Nacional establece 

reglamentaciones sobre ci periodo de veda (generalmente de dos meses) para las 

embarcaciones mdustriales, las areas de prohibición de pesca, el uso de redes con 

orificio de tres pulgadas para. impedir la captura de camarones pequefios y la 

exportación de larvas salvajes. En 1991 se aumentaron 19 dias de veda y en 1992 se 

aumentaron 27 das, además de los dos meses tradicionales que se aplican desde 

1974. Los pescadores artesanales se oponen a las vedas ngurosas impuestas y Las 

restricciones de ciertos artefactos de pesca porque consideran que las disposiciones 

los pnvan de su ünica fuente de ingresos Se hace necesano el 	reordenaimento 

pesquero y la concienttzación de la captura del camarón, ya que este producto 

representa el segundo rubro de exportación después del banano. 
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CAPITULO III 

CONTROL TECNICO DE LA FLOTA MARITIMA 
EN AGUAS JURISDICCIONALES PANAME4AS 

1. COMENTARIOS DE LA REGLAMENTACION EXISTENTE EN 
EMI3ARCACIONES DE PLACER. 

El Registro Maritimo de la Repüblica de Panama ha sido a través de toda 

histona muy popular en lo que se refiere a los yates o embarcaciones de recreo como 

lo demuestra ci hecho de que a finales de la década de los setenta, se mantenhan 

registradas más de tres mu I embarcaciones de este tpo. 

La gran cantidad de yates registrados asi como un inadecuado control de su 

documentación y de sus actividades afectaron negatwamente la imagen de sertedad 

que el registro panarneno trata de impnmlr a los asuntos relacionados con su manna 

mercante. Esto trajo como consecuencia que en 1979 se dictasen medidas tenduentes 

a restringir el registro en Panama de las embarcaciones de recreo. 

Las medidas adoptadas en 1979, aparte de encarecer ci registro y 

permanencia de los yates bajo la bandera pariameña, limitaron en tamaflo las 

embarcaciones que podian registrarse. Asi, en los años sucesivos y hasta que Ia 

medida fue dejada sm efecto en 1989, solo fue posible registrar en Panama los yates 

y embarcaciones de placer que tuviesen como mInimo 20 metros de eslora o 50 

toneladas de registro bruto. 
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Aunado a las medidas amba citadas, se promulgó el 30 de mayo de 1984 el 

Decreto No. 18 por medio del cual se adoptó el Reglamento de Seguridad pam 

Naves de Recreo inscritas en la Marina Mercante de Panama. Este reglamento de 

seguridad se aplica a todos los yates o embarcaciones de recreo que tengan más de 6 

metros de eslora. 

El citado Reglamento tiene como propósito garantizar que los yates o naves 

de recreo de registro panameno de más de 6 metros de eslora estén construidos, 

equipados e inspeccionados de acuerdo con las más altas normas de segundad en el 

mar. Aunque el reglamento incorpora todos los requisitos de segundad que establece 

la práctica moderna, es además flexible y de fácil cumplimiento por los duefios u 

operadores de naves de recreo verdaderamente preocupados por los aspectos de 

segundad de la navegación. 

El reglamento establece la expedición de un Certficado de Seguridad para 

Naves de Recreo el cual, debe ser renovado anualmente. Pam la obtención del 

certificado, las embarcaciones de recreo deberán someterse a una inspección 

reglamentaria por parte de la Admrnistraciôn o alguna de las entidades reconocidas 

por Ia Admmistración pam este propósito. 

En 1989, habiendo alcanzado el registro panameflo un sitial preferencial en el 

escalafón mundial tanto en lo que se refiere tanto al tamaflo de la flota como al 

control de la segundad en el mar y prevención de la contaminación, se dictaron 

medidas pam incentivar nuevamente el registro de yates en Panama 
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El Decreto Ley No 17 del 26 de octubre de 1989 permltló nuevamente el 

registro de embarcaciones de recreo de cualquier tamaño y adoptó tarifas de registro 

sumamente atractivas pam este tipo de embarcaciones. 

Mediante el Decreto No. 18 del 30 de mayo de 1984 se aprueba el 

Reglamento pam las naves de recreo inscntas en Ia Manna Mercante de Ia Repüblica 

de Panama. Este Reglaniento contiene Los requlsitos tcnicos exigidos a las 

embarcaciones de placer de 6 metros de eslora en adelante, sin hacer distinción del 

tipo de navegación que realizan, por lo tanto el mismo debe ser aplicado a las naves 

que operan dentro de las aguas junsdiccionales de Ia Repüblica de Panama, tat y 

como se mdica en el Articulo I: 

ARTICULO I 

PROPOSITO El propóslIo de esta reglamentación es 
el de asegurar que todas las naves de recreo inscritas 
en la Repithlzca de Panama, eslén construidas, 
equipadas e inspeccionadas de acuerdo con las más 
alias norm as de segundad en el mar" 

En el reglaniento podemos observar que se listan una sene de requisitos 

técnlcos y dispositivos de seguridad necesanos a las distintas embarcaciones de 

acuerdo a su eslora, tipo de embarcación, tat y como se definen el mismo reglamento 

y el area de navegación el cual está delimitado en viajes hasta 20 millas de la costa 

más cercana, viajes más alIá de 20 millas de La costa más cercana y viajes más allá 

de 30 millas de la costa más cercana. 
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EL reglamento exige que los dispositivos de segundad provistos a 

bordo deben ser "de tipo aprobado", y esto se define clararnente en el párrafo 

I) del Articuto II: 

"1) APROBADO sign ifica autorizado o reconocido por. 
a) la Repithlica de Panama 
b) las Administraciones tradicionalmente marItimas 
que son miembros de la OMly que tienen estipulaciones 
para la aprobación de tipos de equipo 
c) Organizaciones reconocldas por la Repüblica de 
Panama." 

Lo relacionado a las inspecciones y reconocimLentos de estas embarcaciones 

está contemplado en el ArtIculo VIII del reglamento: 

"ARTICULO VIII 

RECONOCIMIENTOS, INSPECCIONES F 
CER TIFICA CION: 

a) La inspecczón de yates se llevará a cabo anualmente 
por los inspeclores del Gobierno. El reconocimiento 
seth tal que se aegurará que la estruclura de toda 
nave, se ajuste a los req uisitos de este reglamento. Se 
extenderá un certificado de cump/imiento de estas 
reg1cL!. 

b) La D.G.0 N, podrá designar para las znspecciones de 
las naves, ya sea a inspectores nombrados para ese 
propósao, o a organizac:ones reconoc,da.s" 

A pesar de lo expuesto en el ArtIculo VIII del Decreto No. 18 del 30 de mayo 

de 1984)  al realizar nuestro recomdo en los distintos clubes de yates del area (Club 

de Yates y Pesca, Club de Yates de Amador, Club de Yates de Diablo y Club de 

Yates de Colon) encontramos un nümero considerable de embarcaciones de eslora 
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igual o supenor a los 6 metros que deben cumplir con este reglamento de seguridad, 

pero ninguna de estas embarcaciones contaba con ci correspondiente certificado de 

rnspección requendo por el reglamento, lo que deja de manifiesto que no se están 

Ilevando a cabo las inspecciones exigidas en el reglamento por parte de la 

Administración Maritima (SECNAVES), y si se ha delegado esta función a 

organizaciones reconocidas, no se cuenta con los medios de persuasion adecuados 

para efectuar las mismas sansfactonamente. Esto se debe a que ci "Certificado de 

InspecciOn" no es exigido por las autondades como requlsito previo a la expedición 

de los consentimientos de zarpe, o para la tramitaciOn de documentación de las 

embarcaciones 

Ninguno de los dueños de embarcaciones de placer enirevistados tenla 

conocimiento de Ia existencia de este reglamento Jo que pone de mamfiesto la faita 

de divuigación por parte de la Administración, y algunos yates que se dedican a 

alguna actividad comercial como to son paseos o tours, cuentan con un certificado de 

inspecciOn basado en ci Decreto No. 61 del 23 de octubre de 1979 el cual no 

consideramos que refine los requisitos para este hpo de embarcaciones ya que el 

reglamento para embarcaciones de recreo es mucho más extenso en su contenido. 

Sin embargo, y pese a que no se ilevan a cabo las inspecciones regiamentanas 

y no contar los yates con el certificado de inspección, observamos que [as 

condiciones generales del casco, equipo de navcgación y seguridad a bordo de las 

naves de recrea son adecuados para ci servicio a que se dedican, y sus estándarcs son 
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supenores a los de las naves de cabotaje que realizan actividades comerciales de 

transporte de carga y pasajeros o a Ia pesca. 

A continuación exponemos algunas recomendaciones para paliar en algo la 

falta de legislación aproptada en las naves que hacen sus faenas en las aguas 

junsdtccionales panameflas. 

2. ALGUNAS RECOMENDACIONES PARA PREVENIR LA 
CONTAMINACION EN LAS AGUAS JURISDICCIONALES 
PANAME14AS POR NAVES DE CABOTAJE Y PESCA 

Definición de "Contaniinación de las Aguas" 	Adoptada por las Naciones 

Unidas: Es Ia introducción por el hombre, directa o indirectamente, de sustancias o 

energIa dentro del medio ambiente acuático, que produzca efectos deletéreos, o 

dafios a los recursos vivos, nesgo a la salud humana, amenaza a las actividades 

acuáticas incluyendo la pesca, perjuicio o detenoro de Ia calidad de las aguas y 

reducción de las actividades recreativas. 

El medio acuático y su protección repecto a la amenaza de contaminación 

han Ilegado a configurar cuestiones de gran interés para la comunidad internacional, 

signo elocuente de ello es el creciente sentuniento universal de incitar a Ia acción 

para prevemr y combatir Ia contaminación de las aguas. 

-MARPOL 73/78 Consolidated Edition, 1991 (1992) 
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La gravedad de este problema radica en que afecta a las condiciones de vida 

del género humano, toda vez que los detetéreos efectos contaminantes son 

perjudiciales a la calidad de las aguas. a la flora y fauna acuItica y amenaza 

senamente el equilibrio ecolOgaco. 

De atli entonces, el insoslayable imperativo de proseguir en la permanente 

adopción de medidas que propenden a la preservación de Las aguas. 

Atento a Ia evoluciOn operada en el campo de la reglamentación 

Intemacional, respecto de Ia incorporación de norrnas preventivas tendientes a 

disminuir las posibilidades de contarninación por parte de los buques, que fueran 

plasmadas en el Convemo 1ntemaconal MARPOL 73/78, se impulsó la 

actuakzación de la normativa nacional. 

Esta reglamentaciOn, trata entre otras, la contamlnación producida por 

Hidrocarburos, Aguas Sucias y Basuras, respectivainente, entendiéndose por: 

Hidrocarburos: El petróleo en todas sus manifestaciones, combustibles, 

lubricantes y sus residuos. 

Aguas Sucias: Desagues y ofros residuos procedentes de cualquier tipo de 

inodoros, unnarios y retretes, lavabos, lavaderos y otras aguas residuales. 

Basuras: A los matenales plasticos, incluyendo la cobulleria, fibras 

sintéticas y bolsas de polietileno, tablas y forros de estiba y materiales de embalaje, 

restos de comidas, productos de papel, trapos, vidnos, metales, loza doméstica y 

cualquier otro desecho por el estilo. 
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a) 	Equipamiento (Equipos, Dispositivos y Sistemas). 

1) Dispositivo de vigilancia y control de descarga de hidrocarburos 

aprobado por La Adininistración MarItima de Panama para aguas 

provenientes de sentina, provisto de un contador que de un registro 

contmuo del contenido de hidrocarburos en partes por millón. Estará 

concebido para garantizar que toda descarga de mezclas oleosas se 

detenga automáticamente cuando el contenido de hidrocarburo del 

afluente exceda las 15 PPM 

2) El equipo separador de agua e hidrocarburo, deberá también garantizar 

que el contenido sea inferior a 15 PPM para poder descargar. 

b) 	PrevenciOn de la Contaminación por Aguas Sucias. 

Temendo en cuenta las caracterIsticas especiales que para. la aplicación de 

este Capitulo poseen las embarcaciones depoitvas, La Admmistración Maritima de 

Panama oportunamente debe establecer el regimen de descarga y el equipamiento 

obligatorio para las mismas. 

C) 	Prevención de Ia Contaminación por Basuras. 

1) 	Se prohibe echar al mar tocla materla plásnca incluyendo [a cobulleria 
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y redes de pesca de fibras sintéticas y bolsas de plástico para. basura. 

2) 

	

	Las basuras que se indican a contmuación se echarán tan lejos como 

sea posible de la tierra más próxima, prohibténdose en todo caso 

hacerlo a menor distancia de la que pam cada cosa se indica. 

Cuando las basuras se encuentran mezcladas con otros residuos para los que 

njan distintas prescnpciones de eliminación o descarga, se aphcarán las 

prescripciones más rigurosas. 

1). Las tablas y forms de estiba y matenales de embalaje que puedan 

flotar se echarán a mãs de 25 millas de [a tierra mãs prôxima. 

2). Los restos de comida y todas las demãs basuras, incluidos productos 

de papel, trapos, vidnos, metales, botellas, loza doméstica y cualquier 

otro desecho por el estilo, se echarán a mãs de 12 imlias de la tierra 

más próxiina. 

3). Los restos de comidas y todas las demãs basuras, incluidos en el punto 

2 anterior podrán ser echadas al mar, a más de 3 millas de la lien-a más 

próxima siempre que hayan pasado previamente por un desmenuzador 

o tnturador y que sea capaz de pasar por una malla con agujeros de no 

más de 25 milImetros. 
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d) 	Regimen Operativo de Descarga en Navegación Fluvial y de Interior de 

Puertos. 

1) Se prohibe la descarga de basuras en ]as aguas fluviales y de intenor 

de puertos. 

2) La descarga de basuras, deberá efectuarse en ]as instalaciones o 

servicios de recepción debiendo conservarse a bordo para tal fin. En 

los puertos donde no existan estas instalaciones, se utilizarán sistemas 

alternos que aseguren la no contaminación de ]as aguas, tal como la 

rncineración de las basuras. 

3) Las embarcaciones que efectüen navegación en aguas intenores 

(fluviales o lacustres), de tal modo que el alejamiento entre los 

distintos puertos de su ruta Les impida conservar a bordo los restos de 

viveres sin peligro de putrefacción podrán arrojar al agua dicha basura 

si previamente es desmenuzada por un tnturador que satisfaga Las 

especificaci ones estabLecidas. 

3. RECOMENDACIONES A TENIER EN CUENTA POR TOWS 
AQUELLOS POSEEDORES DE EMBARCACIONIES DEPORTIVAS 
V DE PLACER PARA COLABORAR EN LA PREVENCION DE LA 
CONTAMINACION DE LAS AGUAS. 

Pam prevenir esta contaminación, Ia regLamentación contiene dos elementos 
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fundamentales: el regimen operativo de descarga autonzado y el equipamiento 

(acorde a) tonetaje de arqueo total (TAT.) que deban poseer las embarcaciones pàra 

poder efectuar esas descargas, dependiendo, ambas de la navegación que se realiza, 

es decir, si la misma es marItima o fluvial, lacustre y de interior de puertos 

1) Cuando se realice un cambio de aceite en el motor de la embarcación, 

no arrojar el aceite en desuso al agua. 

2) No arrojar bolsas de polietileno al agua. Este material no se degrada 

con el transcurso del tiempo, entre otras cosas, provoca la muerte a 

peces y anfibios por obstrucciones en SUS sistemas digestivos. Por otra 

parte, estos elementos asI como trozos de cabos sintéticos, suelen 

atascarse en los ejes de las hélices y tomas de agua de las 

embarcaciones, provocando importantes averias 

3) No arrojar a las aguas trapos o estopa con o sin restos de hidrocarburos 

o vestigios oleosos. 

4) No arrojar restos de comiclas, retenga a bordo los mismos 

5) Debe asegurarse que el detergente utilizado pam el lavado de Ia vajilla 

y de otros elementos de Ia embarcación sea biodegradable. 

6) Todo to que sea considerado como basura, no debe ser arrojado a las 

aguas, mantenerlo a bordo. 

Importante. Pam poder cumplir con estas recomendaciones y las normas 
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vigentes, hay que exigir a los clubes náuticos, que cuenten con las instalaciones 

necesarias para que se puedan efectuar las descargas en tierra. 

a. 	Prevención de la Contaminación por Hidrocarbtiros 

Si bien las embarcaciones deportivas y de placer no están comprendidas 

especIficamente en este capItulo, si estàn abarcadas tácitamente cuando en la 

reglamentación se indica que para todas las embarcaciones que no cumplan con los 

regimenes de descarga, equipamiento y de Diseflo (venficados por Ia Autoridad 

Maritima de Panama). Rige la prohibición de efectuar descargas a las aguas, por to 

que deberãn retener los residuos oleosos a bordo para descargarlos en tierra en 

instalaci ones adecuadas. 

Teniendo en cuenta las caracterIsticas que presentan la mayorIa de las 

embarcaciones deportivas, resultarla excesvo requenr que las mismas instalaran a 

bordo la, totalidad del equiparniento utilizado para prevenir La contarmnación de las 

aguas en sus distintas manifestaciones. No obstante ello, algunas de estas 

embarcaciones, por su tamaio, modalidad de navegación, cantidad de tnpulantes que 

transporta, arnbos a puertos dstantes, etc. pueden desear adecuar dichas 

embarcaciones a la reglamentación general vigente sobre el tema, razón por La cual 

seguidamente Se detallan los regimenes de descarga y equipamiento respectivos a 

saber: 
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b. 	Regimen Operativo de Descarga, en Navegacion 
Maritima. 

1). Que ci contenido de hidrocarburos de la descarga sea infenor a 15 

partes per milton (PPM- 15 partes de hidrocarburos en 1,000,000 de agua). 

2). Que tenga en funcionamiento un dispositivo de vigilancia y control de 

descargas de hidrocarburos, equipo de separación de agua e hidrocarburos o 

sistema de filtración de hidrocarburos. 

C. 	Regimen Operativo de Descarga en Navegación Fluvial y 
de Interior de Puertos. 

1). Se prohIbe la descarga de hidrocarburos y mezcla cuyo contenido exceda de 

15 partes por milión (PPM) en las aguas fluviales, lacustres e interiores de 

puertos. 

2). La descarga de residuos de hidrocarburos y sus mezclas deberán efectuarse en 

las instalaciones de recepción aptas o en caso que no Las hubiere, deberán 

elimmarse por medios autorizados por SECNAVES que no contaminen ci 

medio ambiente. 

4. RECOMENDACIONES PARA PREVENIR INCENDIOS A BORDO 
DE EMBARCACIONIES DE ACUAS NACIONALES. 
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Para evitar cualqwer causa postble de iricendio o explosion a bordo se 

recomienda observar las siguientes recomendaciones: 

1) Las embarcaciones que por su tipo de propulsion utilicen 

combustible liviano (gasotma), cuaiquier pérdida del liquido combustible produce 

gases inflarnables que al ser mezelados con ci aire dan una mezela explosiva Esta, 

en presencia de una chispa, entra en combustion violenta, provocando una explosiOn 

y posterior incendio, lo que coloca al navegante en una situación dificil e 

incontrolable. 

2) Los tanques de gas, provocan un efecto similar máxirne si son 

ubicadas en Ia sentina, en donde una pérdida puede producir resultados semejantes 

a los ya descritos. 

3) Tomar en cuenta que los tanques de gas envasado no deben colocarse 

en la sentina. Deben estar sobre cubierta y bien ventiladas. 

4) Venficar perióthcamente que no existan filtraciones o goteras de 

tanques, filtros, tuberlas y demás elementos componentes del sistema de 

combustibles, por to general, al tiegar a la embarcación. Si se ye combustible en el 

fondo de La sentina, verificar todo ci sistema, hasta encontrar la pérdid, previamente 

se deberá ventiLar el lugar. 

5) En embarcaciones que han quedado fondeadas en embarcadero por 

largos periodos de tiempo, se deberá ventilar la misma antes de encender cualquier 
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artefacto eléctnco o mecánico, sobre todo en aquellas embarcaciones que ademãs de 

estar cerradas poseen capas protectoras contra ía intempene (insulación). 

La ventilacjón es muy importante, los gases combustibles son más pesados 

que el aire, razón por la cual es normal que permanezcan en el fondo de la 

embarcación, requiriendo un activo desalojo del mismo. 

6) Al cargar combustible en una embarcación, deberán evitarse los 

derrames hacia el exterior, para no contaminar el agua, y hacia el interior para que el 

derrame no produzca peligro de explosion o incendio, st esto ocumera se deberá 

modificar las bocas de carga. 

Se deberá venficar que los venteos de los tanques de combustibles no 

den-amen hacia el interior de la embarcación los gases expulsados durante la carga, 

debiendo modificar su ubicación si asi ocumera. 

7) Venficar que las aspiraciones, venteos, arrestallamas y el sistema de 

achique de sentina funcionen correctamente y se encuentren libres de obstrucciones. 

8) El sedimento que quede en el fondo del tanque de combustibles debeth 

ser extraido penódicamente. 

9) Se deberá evitar la utihzaciön de gasolina o combustibles h'vianos para 

trabajos de limpieza. 

10) Los trapos o estopas embebidas con grasas o combustibles son muy 

peligrosos, especialmente en zonas próximas a puntos de elevada temperatura como 

son motores, tuberia de escape, horno de cocina el sol. etc. 
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11) Se deberá venficar que exista una correcta aislación térmica de los 

tubos de escape de los motores, y que se encuentren debidamente alejados de Los 

tanques de combustible. 

La tuberia de escape y sus uniones al motor están sujetas a posibles 

corrosiones y/o pérdidas por lo que deberá verificarse penódicamente a fin de evitar 

fuga de gases y/o chispas. 

12) Procurar contar con el empleo de mü1tpIes de escapes refngerados por 

agua de refngeración. 

13) Evitar Ia acumulación de sucLedad en el motor y sus accesonos, por 

acumulación de elementos combustibles. 

14) Mantener Ia rnstalación eléctrica en correctas condiciones en su 

aislanuento, proteccLón mecánica y estado de sus conexiones Se recomienda ci uso 

de fusibles adecuados a cada Imnea de consumo. 

15) Instalar Ia baterla en un lugar con buena ventilación a efectos de 

remover la mezcla explosiva que se pueda format durante su carga. Proteger las 

baterlas con cajas antivuelcos. 

16) No navegar sin filtros arrestatlamas en los venteos. 

17) Llaniar la atención sobre las precauciones que deben tomar los 

flimadores cuando embarquen en barcos de vela o motor. 

18) El combustible adicional que se carga es mejor almacenarlo en 

contenedores de plástico pesado aprobados para lIquidos inflamables. 
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19) Las heladeras y estufas, son generalmente dispositivos "no vigiiados' 

por oposición a las cocinas que son dispositivos vigilados. Los primeros tienen una 

llama piloto perrnancntcmcntc cnccnchda o bien una bujIa incandescente 

continuamente energizada. Pam no cocr riesgos a bordo, hay que tener una cámara 

de combustion scilada que separe ci sistema de combustion de Ia atmósfcra a bordo. 

20) Cuando se use control dc alternaclor para pucntear ci regulador de 

voltaje al cargar la bateria, se clebe prestar atcnción al voltimetro para evitar 

sobrecargas, ya que éstas hacen hervir la bateria y se liberan gases explosivos. 

Nota: Las recomendaciones propuestas tal vcz no cubran todas las 

prevenciones necesanas de siniestros por explosiones e incenchos, pero buscan dar 

una gula de verificaciones que cleben ser tenidas en cucnia por c1 clucño o 

rcsponsablc dc la embarcación. 

a) 	Que hacer cuando hay fuego a bordo 

Un incenclio durante la navegación es, sin duda, una cxperiencia aterradora. 

A su alrcdcdor, sus pertcnencias, ci propto casco dc su cmbarcación comienza 

a incencharsc y su ánica escapatona es ci agua. En una palabra: ci tnpulantc o 

pasaj cro ha qucdado atrapado. 

No obstante, éste, a pcsar dc su cicsgraciada y frccuentc rcahdad es un cuadro 

hipotético. Debe recordarsc que prácticamentc todo inccndio es prcvisiblc. Aquel 

que mantcnga su cmbarcación en óptimas condicioncs dc navcgaclón, lo cual 



incluye evidentemente la limpieza de las sentinas y ci orden en ci aimacenamiento 

del equipo, nunca deberá enfrentarse a ella. 

Pero ésto requiere una vigiIancia constante; no bien se advierta una 

circunstancia anormal, que pueda contnbuir a la producción de un incendio, la 

misma ha de ser corregida, en lo posibIe, definitwamente. A pesar de ésto, los 

incendios son siempre una posibilidad que, de hecho, se produce. Cada vez que se 

planee un viaje en una embarcación se debe preveer esta circunstancia. Tal proceder 

no será pesimista sino realista. Dc otro modo, cuando un mcendio lo sorprenda a 

bordo, no podrá olvidarlo fácilmente. 

Como se decia anteriormente, las condiciones óptimas de navegación 

inciuyen ci correcto almacenainiento del equipo de lucha contra incendios. Hay que 

mantener este equipo siempre a mano y en las condiciones adecuadas de uso. La 

seguridad de los que van a bordo de la misma embarcación se verán acrecentadas. 

El equipo de lucha contra incendios puede estar limitado a un extinguidor y a 

un balde de achicar. Dc todos modos, el fácil acceso y buen estado de conservación 

de los mismos seth imprescindible. Hay que recordar que un extinguidor descargado 

o un baide desfondado pueden resultar la pequeña diferencia entre la extinción 

definitiva del fuego y. . ci desastre. 

Además hay que recordar lo siguiente: las acciones urgentes se basan en 

reacciones largamente meditadas. 

Los principales medios de extinción del fliego son aquellos que se basan en ci 



enfriamiento o Wen la asfixia del fuego o de los materiales combustibles. 

El fuego (la combustion para ser más exacto) requiere tanto calor como 

oxigeno para su supervivencia, mientras que los pnncipales agentes extintores son 

Los secadores qulmicos, el diOxido de carbono y el humo asfixiante y, hasta cierto 

punto de combustion, productos refrigerantes. 

En los casos de incendios provocados por aceites o petróleo, o Wen por sus 

derivados, los productos extintores han de ser aplicados a La base del fuego. 

La combustion de los productos o materiales tales como madera, colchones o 

mantas pueden ser rápidamente extinguidos mediante la aplicación de un agente 

refrigerante, como son el agua, soda o hasta con gaseosas. Es por esta razón que un 

achicador o un simple balde será siempre una pieza imprescindable en el equipo de 

navegaciOn. 

Si el incendio se produjese en un lugar bien determinado, es aconsejabLe 

proceder a cear tal espaclo. La pronta consumición del oxigeno existente 

provocará la exünciOn del fuego. 

No reabnr las puertas o ventanas mediante cuyo cerrado haya aislado el 

incendio hasta no tener a mano el equipo extintor. 

Si el fliego se declara en eL espacio de máquinas, se debe proceder a cerrar el 

paso del combustible y las aberturas de ventilación, y se debe accionar el aparato 

extintor fijo, si la embarcación se hallara equipada con el mismo. 

Consideramos seguidamente las maniobras a que debe ser sujeta La 
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embarcación en el caso de que se declarase un incendio a bordo. 

Seth oportuno imciar las marnobras tendientes a evitar la proliferación del 

fuego con la detención de la embarcación. 

El movimiento y su consecuente velocidad producen un choque con la masa 

atmosfénca que facilita indudablemente el crecimiento de las llamas. La detención 

de la embarcactón hard cesar en lo posible, el viento que la afecta o cuando menos lo 

reducirá. 

Se recomienda colocar la embarcaciôn de tal forma que ésta quede contra el 

viento o sea, St el fuego se localiza a popa, dé la proa al viento y si Ia situación fuera 

contraria, colocar la popa a favor del viento. Tal acción, reductrá la acción del 

viento e impulsará el fuego hacia el agua, disminuyendo la posibilidad de SU 

extension y efectos sobre las personas de la tnpulación o los pasajeros. 

b. 	Acción recomendada. 

Los siguientes pasos SOfl los recomendados, aunque no necesariamente en el 

orden establecido: 

1) 	Dar inmediato avtso a las autondades (Canal 16 de radio VHF debe estar 

libre) de la existencia del incendio, indicando su magnitud y la posictón de la 

embarcación. Si pretende avisar luego de intentar en vano extinguir el fuego, 

ello podrIa ser imposible. 



2). 	Si fuera posible hay que aplicar los agentes extintores: 

a) Extinguidores; 

b) Descarga del sistema extintor fijo; o 

c) Arrojando agua sobre los elementos de madera o sustancias 

combustiblemente similares; 

3). 	Si resulta practico, se deben arrojar los matenales combustibles por la. borda, 

4). 	Reducir Ia acciOn del viento mediante: 

a) Maniobrando Ia embarcación hasta colocarla en contra del viento con 

respecto al foco de incendio o 

b) Cerrando los espacios en los que el fuego se localice, con el objeto de 

"asfixiarlo". 

5). 	Realizar los preparativos para el "abandono" de la embarcación: 

a) Colocándose y haciendo colocar los chalecos salvavidas a quienes lo 

acompañan a bordo: y 

b) Avisando de su situación a terceros ya sea mediante medios radiales, 

ya mediante las sefiales sonoras o visuales que Ia rcglamentación 

prescnba paratal caso. 

Advertencia. Debe tenerse en cuenta que el Canal 16 de radio VHF, es el 

canal de emergencia mundial y por lo tanto debe mantenerse en silencio y con el 

mayor respeto. La interferencia en esta frecuencia puede poner en "PELIGRO LA 
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VIDA DE LAS PERSONAS A BORDO' en casos de un accidente. 

5. PRIMEROS AUX1LIOS. 

El solo hecho de navegar, desafiando a la naturaleza en rios y mares, puede 

significar, en más de una oportunidad, que se tenga que resolver en forma rápid.a y 

eficaz diversos problemas que se relacionan con la salud, tanto propia como de 

algunos de los tripulantes. 

Es prefenbie que antes de iniciar una navegación de importancia, fuera de 

cabos, y que demande unas cuantas singladuras, el responsable de Ia embarcación 

tome algunas precauciorres respecto de la tripulación que lo acompafiará, antes de 

tener que resolver problemas durante el viaje. 

Por lo tanto, es aconsejable que, por ejemplo, los tripulantes sean vacunados 

contra el tétano, debido al probable peligro de hacerse cortes y hendas. Además 

resulta prudente que el Patron cuente con una muy breve histona clinica de la 

tripulación, en la que conste nombre, edad, grupo sanguineo, factor Rh, talla, 

antecedentes sobre alergias, problemas cardIacos o traumáticos, alta o baja presián 

sanguinea, epilepsia, diabetes y medicación que se administra. No se trata de sumar 

peso al barco, aunque infimo, sino de tener información bãsica que send de suma 

utilidad en caso de una consulta radiomédica con profesionales que basarán su 

diagnóstico considerando la información que se le bnnde por medio de la radio. 
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Las prmcipates causas de enferrnedades y accidentes pueden prevemrse 

tomando medidas apropiadas, recordándole a la tripulación se cuiden de los excesos 

de exposición al sol, vestir adecuadamente dándole la oportunidad para ello, pensar 

dos veces la maniobra que se avecina disminuyendo los nesgos de heridas y 

traumat1smos. Asimismo evitar el uso de anillos, cadenas y relojes durante las 

maniobras, ya que éstos pueden engancharse en alguna parte, con los consiguientes 

dailos personales. 

a) 	Maniobras de Reanimación Cardiorespiratoria 

Estas maniobras no solo se realizari ante un ataque cardiaco, sino tarnbién en 

ahogados, en los que sufren descargas eiéctricas o de rayos, en los asfixiados por 

humo o gas, en los que ingeren dosis excesivas de drogas o en los que sufran 

cualquier accidente que de lugar a una fallo cardiaco. 

Las maniobras son: Masaje cardiaco extemo y Respiración boca a boca. 

a.1) Masaje cardlaco externo: 

El método es sencillo de poner en práctica pues se utilizan solo las manos. 

Técnica. 	Coloque al paciente sobre el piso o soporte rIgido, boca arriba, 

incline la cabeza del paciente hacia atrás de modo, que su barbilla se dinja hacia 

arriba. Colóquese a horcajadas sobre el paciente, ponga Ia mano derecha sobre el 

esternón (centro del pecho) y luego la mario izquierda sobre la derecha. Ejerza 



94 

presión firmemente hacia abajo hasta hundir el pecho de la victima de 3 a 4 cm. 

aproximadamente. Libere la presión rápidamente luego de cada masaje; repita 

continuamente entre 60 y 80 veces por minuto. No se detenga hasta que el paciente 

comience a respirar espontáneamente o esté seguro de no poder salvarlo de este 

modo. (No menos de 30 mrnutos). 

a2) Respiración Boca a Boca: 

Hay momentos en que, aunque el corazón no se detenga, el paciente ha 

dejado de respirar. En tales casos también necesita respiración asistida. 

Técn:ca. Elimine obstrucciones de la via respiratona, coloque al paciente en 

posición de cübito dorsal (acostado de espaldas), coloque la barbilla del paciente 

hacia arriba y sople awe dentro de los pulmones. Pam ello no basta con soplar Ia 

boca, hay que soplar aire con la fuerza suficiente como para expandir el pecho de la 

vIctima. Evite mantener la boca del paciente totalmente abierta, coloque los labios 

de Ia vIctima dentro de los suyos a fin de formar un sello hermético Tape la nanz 

del paciente durante el procedimiento y continue hasta que el mismo respire 

espontáneamente o esté seguro de no poder reanimarlo de este modo. Para un adulto 

repitalo de 10 a 15 veces por minuto (Cada 5 ó 6 segundos) soplando 

vigorosamente. Para un nub repitalo 20 veces por minuto (Cada 3 segundos) 

haciendo respiraciones suaves. 
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SONDA DE CONDUCCION DE AIRE (0 DE REVIV[R): Usted puede 

obtener fácilmente una sonda plástica de poco costo que puede ser usado para 

reanimar a adultos o niflos sobre tres aflos de edad. Uno de sus extremos es 

introducido sobre la Iengua de Ia victima, el otro extremo sirve como una boquilla 

para el salvador. Este método permite al salvador evitar el contacto directo para la 

respiración de boca a boca o de boca a nanz. Usted puede tener una sonda en su 

casa y otro en su embarcación para un caso de urgencias. 

b) 	Quemaduras. 

b!) Tratamiento local 

1) Colocar al paciente sobre sábanas limpias preferentemente estériles. 

2) Lavar prolijamente con solución antisépflca. 

3) Eliminar cuidadosamente restos de piel y ampollas y rasurar areas 

quemadas. 

4) Secar la zona con gasa estéril 

5) Aplicar apósitos medicamentosos (Ejm.: Cicatul) 

6) Colocar apósitos algodonosos y vend.as. La cura debe tener un espesor 

no menor de 5 cm 

7) El vendaje no se debe cambiar antes de 3 (tres) dIas salvo que esté 

hñmedo. 



b.2) Ante un quemado 

Debemos: 

- 	Mantenerlo en reposo. 

- 	Colocarlo en una zona fresca 

- 	Evaluar extension, profundidad y gravedad. 

- 	Calmar el dolor, reponer liquido y evitar la infección. 

- 	Comunicación radial y evacuación 

No debemos hacer: 

- 	No movilizar al enfermo sin evaluar otras lesiones concomitantes con 

la quemadura. 

- 	No administrar antibióticos. 

- 	No mantener at paciente expuesto at calor. 

- 	No hacer otra cosa de to expresado aqul. 

C) 	Consejos Medicos para Navegantes. 

1) Venfique el estado de conservación de su botiquin de pnmeros 

auxilios. Asegürese que contenga analgésicos, y antihistamnicos para 

el marco. 

2) Proteja su piel de la exposición solar. Utilice pantalla solar de máxinia 
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protección. Lubnque sus labios con manteca de cacao en forma 

permanente. Evite el golpe de calor con buena hidratación y ropa 

adecuada. 

3) Provéase de la cantidad necesana de agua potable. Asegürese de tener 

pastillas potabilizadoras de agua (cloramina T o halazone). Si navega 

en aguas saladas no Ia beba sin desalinizar 

4) Proteja sus ojos del deslumbramiento solar. Utilice lentes con filtros 

adecuados. 

5) En caso de tener que sobrevivir en el agua, evite la fatiga, no trate de 

nadar si Ia distancia a Ia costa es mayor de 1 Km. Seflalice su poslclón 

con bengalas, colorantes, uso de destellador de señales, y si posee, use 

la radio. 

6) Utitice la poslclón "HELP" para flotar en el agua, que consiste en 

flexionar los muslos sobre el tronco, ello evita la pérdida de calor 

Con el mismo fin aproximense los cuerpos de varios naufragos. 

7) La inmersiOn prolongada puede producir el liamado "PIE DE 

INMERSION' con dolor, entumecimiento, hormigueo y calambres. 

Evite el calentarniento thpido. Trátese al afectado con elevación de los 

pies y con analgésicos. 

8) Controle el nerviosismo, conserve presencia de ánimo y mantenga 

confianza en los tripulantes. 
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d) 	Botiquin Minim Indispensable. 

A contmuación proponemos Jo que deberia contener un botiquin de primeros 

auxilios básicos que se debe portar en todo momento en cualquier tipo de 

embarcación que navegue exciusivamente en las aguas jurisdiccionales panamefias. 

- 	Agua oxigenada 
- 	Alcohol de uso externo 
- 	Alcohol yodado 
- 	Aigodén hidrófilo 
- 	Antidiarreico (compnmidos) 
- 	Antignpales (compnmidos) 
- 	Antimfiamatorto - Analgésico (compnmidos) 
- 	Anti micótico (crerna) 
- 	Aspirina.s (compnmidos) 
- 	l3actencida - Antiséptico - Cicatrizante (apôsitos) 
- 	l3icarbonato de sodio 
- 	Bucofaringeo (compnmidos) 
- 	Comprimidos para mareos, vómitos y vértigos. 
- 	Crema antibiótica 
- 	Gasa estenlizada de 15 x 15 cm. 
- 	Gasa furacinada (para quemados) 
- 	Germicida desinfectante 
- 	Gotas antiespasmódicas 
- 	Gotas oculares descongestivas 
- 	Gotas óptica.s antibióticas 

LIquido antipruriginoso - antihistamInico 
Odontálgico antibiôtico - analgésico 

- 	Rollo de tela adhesiva 
- 	Tablillas de vanas medidas para fracturas. 
- 	Termémetro 
- 	Tij era comün y de punta roma 
- 	Tintura de timerosal 
- 	Vendassurtidas 



CONCLUSIONES 

1. Mediante larevisión de literatura y entrevistas con personal técnico de la 

actual Dirección General de Marina Mercante hemos podido determinar que 

hay una sene de Regulaciones de segurichid para los distmtos tipos de 

embarcaciones dedicadas a Ia navegación en aguas jurisdiccionales 

panameñas. 

2. En la Resolución N° 603-04-121-ALCN del 5 de abril de 1993, por medio de 

la cual se establecen los requisitos técnicos pam la expedición de Cernficados 

de Seguridad a todas las naves que se dedican al transporte y suministro de 

hidrocarburos a granel, exciusivamente dentro de las aguas junsdiccionales, 

hemos Ilegado a determinar que si es efectiva para el propósito para la cual 

the creada. 

Nuestra conclusion se basa en que al crearse esta Resolución se hace 

referenda a los pnndipales convenios que en matena de Segundad Maritima 

y prevención de la contammadión del medio ambiente manno vigentes y que 

han sido adoptados por la Repüblica de Panama. 

Se ha contemplado la aplicaciOn efectiva de los mismos, adaptndoIos 

al tipo de actividad realizado por estas naves que se dedican al suministro de 

hidrocarburos y sOlo realizan vrnjes muy cortos, que en la mayoria de los 

casos está limitado a la navegación dentro del Ilmite de los recintos 
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portuanos, area de fondeadero a ambas entradas del Canal de Panama y la 

Refinerla Panama. 

Mediante esta Resolución se aprueban una sene de exenciones a estos 

barcos, ya que Ia aphcación en pleno de los convenios internacionales 

ratificados por Panama es en realidad innecesaria por ci tipo de navegación 

que realizan, ya que la mayor parte de los convenios en mención aplican 

solamente a naves que reahzan viajes internacionales, tal y como Se define en 

dichos Convenios. 

3. 

	

	El Decreto No 18 del 30 de mayo de 1984, por ci cual se aprueba el 

Reglamento para las naves de recreo inscntas en la Manna Mercante de 

Panama, es una Regulación rica en contenido técnico y desarrolla los 

requisitos exigidos para embarcaciones de 6 metros de eslora en adelante, sin 

distinción del tipo de navegaclón que realizan, ya sea servicio internacional o 

servicio intenor. 

En los distintos clubes de yates del area enconramos un nCimero 

considerable de embarcaciones de eslora igual o supenor a los 6 metros que 

deben cumplir con este reglamento de segundad, pero ninguna de estas 

embarcaciones contaba con ci Certificado de Inspección requerido por el 

ArtIculo V del Decreto, to que deja entrever que no se están lievando a cabo 

las inspecciones exigidas por el reglamento de parte de la Administraciôn 

Maritima Nacional Además, ninguno de los dueños entrevistados tenia 
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conocimiento de Ia existencia de este reglamento, to que pone de manifiesto 

la falta de divulgación por pane de Secnaves. 

4. Los dueflos de yates, a pesar que sus naves no son inspeccionadas 

reglamentariamente y no contar con el Certificado de Inspección, pudimos 

observar que las condiciones generates del casco, equipo de navegación y 

segundad a bordo son adecuados para el servicio a que se dedican, debido 

que usan sus embarcaciones para paseos, fiestas y pesca deportiva, y en la 

mayoria de los casos son los due-nos, sus faniiliares y amistades los que 

uflhizan estas embarcaciones, por to que las mantienen en óptimas 

condiciones. 

5. La Resoluctón N° 603-04-1 18-ALCN del 28 de octubre de 1988, por ci cual 

se aprueba el Reglarnento de Segundad para buques de pesca de 24 metros de 

eslora en adelante, es un reglamento nco en contenido técnico y no se hace 

referencia en el articulo sobre el árnbito de aplicación si es aplicable a naves 

de servicio internacional o de cabotaje, por to que at no estar exentas las 

naves de servicio interior se les debe aplicar este reglamento. 

En los puertos de pesca visitados no encontramos que existieran 

barcos de pesca mayores de 24 metros de eslora tat y como se define en dicho 

reglamento. 

6 	El Decreto N° 61 del 23 de octubre de 1979, establece el servicio de 
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inspección a [as naves nacionales del serviclo de navegación maritima 

dedicadas a actividades en las aguasjurisdiccionales panameñas. 

Consideramos que del objeto de nuestro estudio, este es ci reglamento de 

seguridad de mayor importancia, pues aplica a todas las naves nacionales de 

carga y pasajeros, naves de pesca (hasta 24 metros de eslora) y a las 

embarcaciones de placer (hasta 6 metros de eslora) dedicadas al servicio de 

navegaciOn maritima de cabotaje en aguas junsdiccionaies de la Repüblica de 

Panama. 

El reglamento en si, es poco claro en muchas de sus partes, pues deja 

muchos puntos sujetos a la discreción individual del inspector náutico de 

turno, y no se establecen algunos parámetros necesanos en el desarrollo del 

Reglamento. 

De acuerdo a nuestra experiencia e información obtenida mediante las 

entrevistas a Inspectores de Secnaves, no pudimos encontrar documentaciOn 

alguna que liaga referencia a directrices o politicas a seguir por los 

inspectores al realizar las rnspecciones y venficar los puntos mencionados en 

el Articulo 6. 

7. 

	

	Existe un reglamento que trata sobre el entrenamiento de operadores para 

embarcaciones dedicadas a Ia navegación en el serviclo de cabotaje de hasta 

24 metros de eslora, la Resolución N° 614-532-ALCN del 5 de noviembre de 

1980, la cual indica los temas de marmeria, navegaclón, seguridad y otros 
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puntos que deben estar contenidos en los cxámenes pam obtcner ci titulode 

idoneidad o licencia para operar embarcaciones de placer, pero los exámenes 

no están siendo administrados a las personas que solicitan estas licencias. 

8. El personal con que cuenta la Dirección General de Marina Mercante está 

debidamente calificado y enlrcnado pam reahzar las inspecciones e 

implementar las normas de segundad, pero ci nümero de inspectores es muy 

reducido para la cantulad de funciones que se le otorgan, ya que dedican gra.n 

parte de su esfuerzo a la flota mercante internacional, incluyendo la 

evaluación de las licencias para oficiales provententes de todo el mundo por 

mecho de los consulados pnvativos de Manna Mercante. 

9. En la práctica no se mantiene un registro adecuado de las embarcaciones 

objeto del presente estudio por parte de Ia Dirección de Manna Mercante. 

10. Las embarcaciones objeto de nuestra investigación se encuentran operando 

principalmente en las costas del Océano PacIfico y en menor escala en las 

costas del Caribe debido a que la mayor concentración de la actwidad 

pesquera se realiza a lo largo de la plataforma continental del PacIfico 

Además, pam el transporte de carga y pasajeros tenemos que las pnncipales 

rutas domésticas son las siguientes 

Panama - t)anén 

Panama - Islas de Taboga y otras islas del Archipiélago de Las Perlas. 

Colon - San Bias 

Bocas del Toro - Islas en la Laguna de Chiriqui Grande. 



104 

RECOMIENDACIONES 

I. 	Debe legislarse oportunamente para mantener actualizada nuestro derecho 

maritimo sobre seguridad en las naves nacionales que navegan 

exciusivamente en aguas jurisdiccionales de la Repüblica de Panama, 

máxime cuando casi todas las entidades gubernamentales que se hallaban 

dispersas en diferentes Ministerios y Entidades Autónomas se han unzdo para. 

conformar la Autoridad Maritima de Panama. 

2. Reforzar at personal técrnco de la Dirección General de Manna Mercante con 

más inspectores náuticos para poder hacer cumplir con la mayoria de 

Reglamentos y Normas vigentes sobre las naves objeto de nuestro estudio 

para que por lo menos se znspeccionen la totalidad de naves una vez al aflo. 

3. Unificar criterios de inspección para las naves que navegan exclusivamente 

en aguas junsdiccionales panamenas toda vez que éstas dependen del cnterio 

propto de cada inspector tomando en cuenta su formación (máquina o 

cubierta) o expenencia y no Ia debid.a aplicación de los reglamentos y normas 

vigentes. 

4. Recomendar a la Administración Maritima que se pubhquen boletines para. 

hacerles Ilegar a los dueños o representantes de las naves que nos ocupa, 

informándoles en los mismos, de los reglamentos vigentes existentes que les 
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atafie exciusivamente. Estos boletines deben publicarse penódicamente 

(actualizados) en Los diarios de mayor circulación nacional; repartirse a las 

asociaciones de pescadores artesanales, clubes de yates; en los puertos de 

cabotaje, etc., para su debLdo conocimiento y divulgación. 

5. Poner en vigor las normas vigentes sobre titulación para operadores de 

embarcaciones de hasta 24 metros de eslora, y poner los exárnenes 

correspondientes requendos en la Resolución No 614-532-ALCN del 5 de 

noviembre de 1980, donde se demuestre claramente los conocimientos 

minimos de manneria, navegación y seguridad requeridos al solicitar la 

licencia para operar este tipo de embarcaciones. 

6. Solicitar apoyo a! Servicio Maritimo Nacional para que supervise o cuide, 

cuando le sea posible, el arrojo al mar de desechos orgánicos e inorgánicos, 

combustibles y todo aquello que cause contaminación a las aguas con la 

consigulente muerte de fauna y flora manna, para minimizar los efectos de 

ésta. 
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ANEXOS 



UNIVERSIDAD DE PANAMA 
VICERRECTORIA DE INVESTIGACION Y POSTGRADO 

PROGRAMA DE MAESTRIA EN DESARROLLO DEL SECTOR MARITIMO 

Encuesta a Propietarios/Representantes de Naves dedicadas a la Navegación 
Exclusiva en las Aguas Junsdiccionales Panameñas 

(Cabotaje, Pesca y Embarcaciones de Placer) 

Estimado Señor Propietarlo/Representante 

Reciba usted nuestro atento saludo y a La vez le solicitamos muy 

respetuosamente, su cooperación en la contestación de la siguiente encuesta que 

forma parte del trabajo de investigación como requisito académico para optar por 

el grado de MaestrIa en Desarrollo del Sector Maritimo. 

El objeto de La misma, es recoger información sobre su conocimiento sobre 

la legislación existente en materia de segundad aplicable a su nave 

Los datos recopilados serán utilizados ünicamente para fines de estudio, por 

lo tanto, no es necesario anotar su nombre ni el de su nave. 

Atentamente, 

Ing. Jose Carvajal 

CUESTIONARIO 

1. 	Cargo que desempefia 
Propietario 
Representante 



2. lipo de Nave que posee/representa 
Embarcación de Placer 
Cabotaje 
Pesca 

3. Area donde desarrolla sus actividades 
Puerto 
Aguas costeras del Pacifico 
Aguas costeras del Atlántico 
Otros 

4. LConoce usted cuáles son los reglanientos de seguridad existentes 
aplicables a su tipo de nave? 
Si 
NO 
CONOZCO ALGUNOS REGLAMENTOS 

5. En caso de conocerlos, Lcree usted que son efectivos dichos Reglamentos 
de Seguridad? 
Si 
NO 
LPor qué? 

6. LHa recibido usted entrenamiento relacionado con su nave sobre Reglas de 
Seguridad 
Protección contra incendios 
Contaminación Ambiental 
Primeros Auxilios 
Otros 



UNIVERSIDAD DE PANAMA 
VICERRECTORIA DE INVESTIGACION Y POSTGRADO 

PROGRAMA DE MAESTRIA EN DESARROLLO DEL SECTOR MARITIMO 

Entrevista a Inspectores Náuticos de Naves dedicadas a la Navegación 
Exciusiva en las Aguas Jurisdiccionales Panameñas 

(Cabotaje, Pesca y Embarcaciones de Placer) 

Estimado Señor Inspector: 

Le solicitamos muy respetuosamente, su cooperaciôn en la contestación de 

la siguiente encuesta que forma parte del trabajo de investigación como requisito 

académico para optar por el grado de MaestrIa en Desarrollo del Sector MarItimo. 

El objeto de Ia misma, es recoger información sobre su conocimiento sobre 

Ia Iegislación existente en matena de seguridad aphcable a las naves dedicadas a la 

navegación exciusiva en las aguasjurisdiccionales panamefias. 

Los datos recopilados serán utilizados ünicamente para fines de estudio, por 

lo tanto, no es necesarlo anotar su nombre. 

CIJESTIONARIO 

1. TItulo que posee. 

2. Institución en que presta servicios 

3. kilos de experiencia que tiene en el puesto 

4. Me podrIa decir si, tconoce los reglamentos de segundad existentes para 
los distintos tipos de naves dedicadas a la navegaciön exclusiva en las aguas 
junsdiccionales panameñas?. 

5. tConsidera usted que son efectivos dichos reglamentos de seguridad?. 



6. 	,Existen normas relativas al entrenamiento de los operadores de las 
embarcaciones dedicadas a la navegación en las aguas junsdiccionales 
panameñas? 

7 	j,Qué fundamentos se usan pam certificar la idoneidad de los operadores de 
estas embarcaciones? 

8. ,Considera usted que la Dirección General de Marina Mercante cuenta con 
el personal técnico (inspectores náuticos) y los recursos adecuados para la 
implementación de las normas de segundad existentes?. 

9. LSe mantiene un registro adecuado de todas las embarcaciones objeto de 
este estudio para su control efectivo? 

10. g Dónde se encuentran operando pnncipalmente las naves objeto de este 
estudio y a que servicio se dedican? 

ii. 	g Cuá1es son las principales rutas domésticas y qué peligros pueden 
representar? 



Análisis del Cuestionario Aplicado 

En nuestro investigación la encuesta fue aplicada a 50 personas entre 

propietanos de embarcaciones de placer, embarcaciones dedicadas a la pesca 

artesanal y a las de cabotaje 

Cuadro N° 1 

Cargo que desempeña 

Cargo que 

desempeña 

Cantidad 

Propietario 35 

Representante 15 

A esta pregunta los capitanes de las naves respondieron así: 35 eran 

propietarios y 15 representantes o asalariados. Lo cual evidencia el hecho de que 

son utilizadas como herramientas de trabajo en la mayoría de los casos cuando se 

trataba de embarcaciones de pesca y cabotaje, y de propietarios en su mayoría de 

los pequeños yates ubicados en los diferentes Club de Yates existentes en las 

ciudades de Panamá y Colón. 



Figura N° 1 

Cargo que desempeña 

O Propietano 	a Representante 

Fuente Datos obtenidos en la encuesta 



Cuadro N° 2 

Tipo de Nave que posee / representa 

Tipo de Nave que posee / representa Cantidad 
Embarcación de Placer 12 

Cabotaje 08 

Pesca Artesanal 30 

En nuestra encuesta, hecha al azar esta pregunta fue respondida de la 

siguiente forma: 12 personas eran de embarcaciones de placer, 08 de cabotaje y 30 

de pesca artesanal. 



Figura N*2 

Tipo de Nave que posee representa 

10 Embarcación de placer 
II Cabotaje 	 1 

Pesca Artesanal 	1 

Fuente. Datos obtenidos de la encuesta 



Cuadro N°3 

Área donde desarrolla sus actividades 

Área donde desarrolla sus actividades Cantidad 

Puerto 15 

Aguas costeras del Pacífico 25 

Aguas costeras del Atlántico 10 

Quince (15) de las personas entrevistas desempeñaban labores en los 

puertos terminales de Panamá y Colón, 25 de ellos, o sea la mitad, respondieron 

que realizan sus faenas en las aguas del litoral Pacífico y el resto, 10 contestaron 

que se desempeñan en las aguas del Canbe (Atlántico). 
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Figura N°3 

Área donde desarrolla sus actividades 

O Puerto 

Aguas costeras del Pacífico 

O Aguas costeras del Atlántico 

Fuente Datos obtenidos de la encuesta 



Cuadro N°4 

Conoce los reglamentos de seguridad aplicables a su tipo de nave 

Conoce cuáles son los Reglamentos 

aplicables a su tipo de nave 

Cantidad 

SI 12 

NO 25 

CONOZCO ALGUNOS REGLAMENTOS 13 

Del total de entrevistados, sólo 12 de ellos respondieron afirmativamente a 

la pregunta, demostrando así que la gran mayoría desconoce los reglamentos de 

seguridad aplicables a su nave que posee o representa. 25 respondieron que no 

conocen los reglamentos, porque no han tenido tiempo de leerlos, no los poseen, 

las autoridades del ramo correspondiente no les han hecho llegar copia de ellos, 

etc , y otras 13, contestaron que conocen algunos reglamentos o más o menos 

tienen idea de ellos. 



Figura N°4 

Conoce los Reglamentos de Seguridad 
aplicables a su tipo de nave 

OSI 

IINO 

1:1Conozco algunos 
reglamentos 

Fuente. Datos obtenidos en la encuesta aplicada. 



Cuadro N° 5 

En caso de conocerlos, ¿cree que son efectivos dichos 

Reglamentos de Seguridad? 

¿Son efectivos dichos Reglamentos? Cantidad 	' 

SI 05 

NO 07 

De las doce (12) personas que en la pregunta antenor respondieron 

afirmativamente, cinco (5) de ellos respondieron que efectivamente los 

reglamentos existentes eran efectivos y estaban satisfechos con ellos. Las otras 

siete (7) personas, no concordaban y decían que debía hacerse un estudio particular 

o propia de nuestra realidad y no importar reglamentos del extranjero y copiarlos o 

tratar de aplicarlos al pie de la letra, por que nuestra realidad era otra. 
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Figura N°5 

¿Son efectivos dichos Reglamentos de Seguridad? 

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta aplicada 



Cuadro N°6 

¿Ha recibido usted entrenamiento relacionado con su nave sobre Reglas 

de Seguridad, Protección contra Incendios, Contaminación Ambiental, 

Primeros Auxilios, Otros? 

¿Ha recibido usted entrenamiento 

relacionado con su nave sobre: 

Cantidad 

Reglas de Seguridad 05 

Protección contra Incendios 13 

Contaminación Ambiental 12 

Primeros Auxilios 10 

Esta pregunta abierta, se hizo para ver cuán capacitado estaba el propietario 

o representante de la nave que participó en esta encuesta. Por la naturaleza misma 

de la encuesta, muchos contestaron en más de una categoría. 
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Figura N°6 

¿Ha recibido entrenamiento relacionado con su nave sobre...? 

Cursos recibidos 

[ El Reglas de Seguridad 
0 Protección contra Incendios 
O Contaminación Ambiental 
O Primeros Auxilios 

-  

Fuente Datos obtenidos de la encuesta aplicada 



Figura N°7 

Ejempto de faena de pesca artesanal 
en Ia Bahia de Panama 



Figura N° 8 

Ejemplo de contaminaciOn ambiental 
MueUe Fiscal - Bahia de Panama 



FiguraN° 9 

Lanchas de cabotaje 
Muelle Fiscal - Bahia de Panama 



Figura N° 10 

Servicio de Carga y Pasajeros 
Muelle Fiscal — Panamá 


